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SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
Circular Núm. 11.739

La Dirección General de Cooperación Territorial del MAP envía a esta 
Delegación un escrito conteniendo un acuerdo de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1989, por el que 
se prorroga la recomendación I de 1983 sobre apreciación de bajas 
desproporcionadas o temerarias en las licitaciones de las empresas contratistas 
de obras del Estado. El citado escrito dice lo siguiente:

«“Al amparo de lo prevenido en los artículos 32 de la Ley de Contratos 
del Estado y 109 de su Reglamento, y en aplicación de los criterios 
reiteradamente mantenidos hasta la fecha por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa en sus preceptivos informes, en los contratos 
que se liciten mediante subasta o concurso-subasta hasta 31 de diciembre de 
1983 se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias por los 
órganos de contratación aquellas proposiciones cuyos porcentajes de baja 
excedan de diez unidades, por lo menos, a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas, sin perjuicio de 
que por los órganos de contratación se haga uso de la facultad que les asiste 
en orden a una posible apreciación del normal cumplimiento de aquéllas, 
previa audiencia de los incursos en presunción de temeridad.

La adjudicación definitiva de tales contratos se efectuará al licitador que. 
no estando incurso en presunción de temeridad y habida cuenta, en su caso, 
de la salvedad expresada, sea el mejor postor. La conveniencia, en su caso, 
de anunciar una nueva licitación se ponderará adecuadamente por el órgano 
de contratación, dado el retraso que ello supondría en las inversiones 
contractuales.

Como consecuencia de la reiterada y uniforme doctrina de esta Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa y de la necesidad de acelerar al 
máximo las inversiones públicas durante el año en curso, se informan de 
conformidad, con carácter general, las adjudicaciones definitivas que 
propongan hasta la fecha de 31 de diciembre de 1983, no confirmando la 
adjudicación provisional realizada, cuando la autoridad que haya de otorgar 
la aprobación resuma fundadamente que la proposición no puede ser 
normalmente cumplida como consecuencia de bajas desproporcionadas o 
temerarias, dando así por cumplimentado el preceptivo informe de la misma 
establecido en los artículos 32 de la Ley y 109 del Reglamento de Contratos 
del Estado, haciéndose constar explícitamente esta circunstancia en la 
resolución adoptada por los órganos de contratación.

Ello no impide, en ningún caso, que los órganos de contratación deban 
requerir el dictamen especifico de la Junta cuando las circunstancias 
concurrentes en la licitación así lo aconsejen."

La concurrencia de las mismas circunstancias que motivaron la anterior 
recomendación justificó la prórroga sucesiva de la misma hasta 31 de 
diciembre de 1984, 1985, 1986, 1987, 1988 y 1989, respectivamente, en virtud 
de acuerdos de la propia Comisión Permanente de 13 de marzo y 13 de 
noviembre de 1984, 22 de noviembre de 1985, 19 de diciembre de 1986, 17 
de noviembre de 1987 y 23 de noviembre de 1988.

El próximo vencimiento del plazo de la última prórroga y la no alteración 
de las circunstancias que motivaron la adopción de la recomendación, junto 
con el hecho de existir un proyecto de modificación de la Ley de Contratos 
del Estado, en el que la cuestión del informe de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa en los supuestos de bajas temerarias recibe una 
solución definitiva, determinan que por esta Comisión Permanente se 
adopte el siguiente acuerdo:

Se prorroga en sus propios términos hasta el 31 de diciembre de 1990, 
con la salvedad obvia de que la referencia a la subasta y al concurso-subasta 
ha de entenderse realizada a la subasta con y sin fase de admisión previa que 
constituyen los procedimientos recogidos en los textos vigentes de la Ley de
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Contratos del Estado, la recomendación adoptada el 4 de mayo de 1983 por 
esta Comisión Permanente, referente al preceptivo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa previsto en los artículos 32 y 109 
de los citados Ley y Reglamento.

Del anterior acuerdo deberá darse traslado a los distintos departamentos 
ministeriales para conocimiento y aplicación de sus órganos de contratación 
y los de sus organismos autónomos.»

Lo que se hace público para general conocimiento de los órganos de 
contratación competentes de la Administración.

Zaragoza, 12 de febrero de 1990. El delegado del Gobierno, Carlos 
Pérez Anadón.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 8.630

El Boletín Oficial de la Provincia de 13 de septiembre de 1989 publicó 
la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de 
tres plazas de ingenieros técnicos industriales del Servicio de Medio 
Ambiente de este Excmo. Ayuntamiento.

El tribunal que, en su día, ha de juzgar los ejercicios de la mencionada 
oposición, ha quedado constituido por los siguientes señores:

Presidente: limo, señor alcalde, don Antonio González Triviño, como 
titular, y don Armando Pérez Borroy, concejal delegado de Régimen 
Interior, como suplente.

Vocales: Don Armando Pérez Borroy. concejal delegado de Régimen 
Interior, como titular, y don Tomás Sierra Meseguer, concejal delegado de 
Medio Ambiente, como suplente; como concejales designados por la 
Alcaldía, don Francisco Meroño Ros, como titular, y don Tomás Blasco 
Alvarez, como suplente, y don José-Enrique Ocejo Rodríguez, director del 
Area de Urbanismo e Infraestructuras, como titular, y don Javier Celma 
Celma, como suplente; por la Diputación General de Aragón, don Javier 
Cases Lacarra, jefe del Servicio de Industria y Energía de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas del Departamento de industria, 
Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón, como titular, y 
don Jaime Fernández-Castañeda León, jefe de la Sección de Industria de la 
misma Dirección General, como suplente; por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Industriales, don José-Antonio Rovira Parellada, como 
titular, y don Juan-lgnacio Larraz Pío, como suplente, y en representación 
de los trabajadores, don José-Luis Rico Valdés, como titular, y don 
Francisco Villar Argote, como suplente.

Secretaria: Doña Ana Candías Anoz, jefa del Servicio de Personal, y 
doña María Altolaguirre Abril, jefa de la Sección de Selección y Formación 
del mismo Servicio, que actuarán como titular y suplente indistintamente, 
en la forma legalmente establecida.

Los miembros del tribunal podrán ser recusados por los aspirantes, 
según lo establecido en la base quinta de la convocatoria, en el plazo de diez 
días hábiles, a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

En cuanto a la fecha del primer ejercicio, se anunciará oportunamente 
en este Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 9 de febrero de 1990. El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

• Núm. 11.669

El Boletín Oficial de la Provincia de fecha 20 de diciembre de 1989 
publicó la composición del tribunal que ha de juzgar los ejercicios del 
concurso-oposición libre convocado para la provisión de una plaza de 
técnico auxiliar documentalista de este Excmo. Ayuntamiento.

En el mencionado anuncio se cometió error material, al figurar en 
representación del Instituto Aragonés de Administración Pública doña 
Magdalena Gómez de Valenzuela, como titular, y doña María del Carmen 
Borrajo Félez, como suplente, debiendo figurar don Agustín Ariella Lobera, 
jefe de Negociado de Libros y Bibliotecas del Departamento de Cultura y 
Educación de la Diputación General de Aragón, como titular, y doña 
Mercedes Hernando Moya, jefa de Negociado de Archivos y Museos de 
dicho Departamento, como suplente.

Sirva el presente anuncio como rectificación.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de febrero de 1990. El alcalde-presidente. — P. S. M.:

El secretario general.

AGENCIA EJECUTIVA
Subastas de bienes muebles Núm. 11.44°

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra don Ramón Badía Artiaga, por débitos 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de impuestos 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del Excelentis' 
mo Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 7 de febrero de 1990, la enajenad 
en pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en e 
procedimiento contra don Ramón Badía Artiaga. procédase a su celebración- 
para cuyo acto se señala el día 27 de marzo de 1990, a las 10.00 
esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán 
prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento Genera 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.» , a|

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifíquese 
deudor don Ramón Badía Artiaga.

En cumplimiento a la transcrita providencia se publica el pi"^ 
anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la su 
lo siguiente: . .. anen

1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentr 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al pu 
en Miralbueno, 90. 0

La clasificación y valoración que servirá de tipo para la subasta es c 
sigue: ta$

Un vehículo “Citroen GS”, matrícula Z-3318-L. Valorado en 60.000
2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta 

del 20 %, como mínimo, del tipo de enajenación de los bienes que 
licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara e 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en e 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabih a 
que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de la 1 
origine la inefectividad de la adjudicación. en

3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación. . g |a

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos-

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte e 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda duran 
tres días hábiles siguientes al de la subasta. |a

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado. an 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente. ceros.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a ter 
haciéndolo constar así en el acto. , .

Zaragoza, 22 de febrero de 1990. — El agente ejecutivo. Emilio L •

Núm-
Don Emilio Lasala Villuendas. agente ejecutivo del Excmo. Ayuntarnie

de Zaragoza; . q
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo^ 

se sigue en este Recaudación contra don Alberto Simón Lobera, por je 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de impues 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente lentis*'

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del ExcC c¡¿n 
mo Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 7 de febrero de 1990, laenaj^ 
en pública subasta de bienes muebles embargados y deP0Sltad®Sh^.aCión. 
procedimiento contra don Alberto Simón Lobera, procédase a su cele e0 
para cuyo acto se señala el día 27 de marzo de 1990, a las 10.00 o |gS 
esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se obscrvar-ra| Je 
prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento Gene 
Recaudación y reglas 80. 81 y 82 de su instrucción.» e¡.c a|

Cítese al depositario don Antonio lirado Bosquet y notiliqu 
deudor don Alberto Simón Lobera. esc1116

En cumplimiento a la transcrita providencia se publica cl 
anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en a - 
lo siguiente: , .ntranen

I.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuc |jCo 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos a P 
en Miralbueno, 90. scoU10

La clasificación y valoración que servirá de tipo para la subasta e.

8 Un vehículo “Opel Corsa”, matrícula Z-0968-U. Valorado en 400.000 pc^ 
2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta 

del 20 %, como mínimo, del tipo de enajenación de los bienes qu^ 
licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara c
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entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
0 dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza 
°rigine la inefectividad de la adjudicación.

3-6 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
a Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4° Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
Judicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.
5'9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
ues en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda durante los 

res dias hábiles siguientes al de la subasta.
. ~ Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
lmPosibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
Riéndolo constar asi en el acto.

taragoza, 22 de febrero de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.
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Núm. 11.442
Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 

oe Zaragoza;
se s’̂ aCe sa^er: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 
al f ^UC Cn CSte ^ecaudación contra don José A. Barca Becas, por débitos 
c¡r .cmo- Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de impuestos de 

ación y agua y vertido, se ha dictado con esta fecha la siguiente
mo rov,dencia. Autorizada por el señor depositario del Excelentisi- 
en . yantamiento, por acuerdo de fecha 7 de febrero de 1990, la enajenación 
proc r*03 su^asta dc bienes muebles embargados y depositados en este 
Para lmient0 contra don José A. Barca Becas, procédase a su celebración, 
esla ^Uyo acto se señala el dia 27 de marzo de 1990, a las 10.00 horas, en 
Prese 8Cnc*a Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las 

C'°neS de *os artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
Cite30*^11 re®*as 8®» 81 Y 82 de su instrucción.»

deUd S.C al deP°sitario don Antonio Tirado Bosquet y notifiquese al 
gnr don José A. Barca Becas. •

anuncioCUmpl‘m*Cnto 3 *a transcr‘la providencia se publica el presente 
lo sigu¡eytSC adv*ertc a las personas que deseen tomar parte en la subasta

Poder i ^UC IOS b‘cnes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
en M dePositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público 

[“ralbueno, 90.
sigue3 Clas*^cación y valoración que servirá de tipo para la subasta es como

2 o Vcllicu|o “Renault 6”, matricula Z-2936-C. Valorado en 40.000 pesetas, 
de] 2o n, °do iicitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
licitar r ’ C°mo m*nim°. del tipo de enajenación de los bienes que desee 
entreg. 31173 que Perder¿ si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
0 dint 0 ° la diferencia entre su depósito y el precio del remate, cn el acto 
que j r° dc los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
Or*ginc P°r may°rcs perjuicios que sobre el importe de la fianza

3 9 a lnefectividad de la adjudicación.
la fo|esa ‘ c Emitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en

4 o antcrioridad a iniciarse la licitación.
adjudí.. •UC *a abasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la

5 o JOn Sl se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.
bienes Cn C* caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
lres días .P.rimera ° segunda licitación, se celebrará almoneda durante los

6 .9 siguientes al de la subasta.
‘^Posih i '^3 c* Presente edicto de notificación al interesado, ante la 

Adv ‘ 3d de efectuar *a misma personalmente.
t,aciénd i Cncia: remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 

Zara° ° Constar 381 en el acto.
agoza, 22 de febrero de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.
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b Núm. 11.443
de ^d‘° Easala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 

taragoza;
SC s*gUeC S3bcr" Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 
d^b¡tOs a| peste Recaudación contra don Francisco Santafé Sánchez, por 

d*ctad Xcmo‘ Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de plusvalía, se
<<ProvidCOn CSta feclla la siguiente

310 Ayu . Cnc*a‘ — Autorizada por el señor depositario del Excelentísi- 
en Públicaam*ent0, P°r acuerdo de fecha 7 de febrero de 1990, la enajenación 
^^dim SU*)asta de bienes muebles embargados y depositados en este 
CelebraCi^Cnl0 contra don Francisco Santafé Sánchez, procédase a su 
boras en n’ para cuyo acto se señala el día TI de marzo de 1990, a las 10.00

CSla Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán 

las prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifiquese al 
deudor don Francisco Santafé Sánchez.

En cumplimiento a la transcrita providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta 
lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público 
en Miralbueno, 90.

La clasificación y valoraciórt que servirá de tipo para la subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Renault 12", matrícula Z-0585-F. Valorado en 60.000 pesetas.
2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 

del 20 %, como mínimo, del tipo de enajenación de los bienes que desee 
licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
o dentro de los cinco dias siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda durante los 
tres dias hábiles siguientes al de la subasta.

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolo constar así en el acto.

Zaragoza, 22 de febrero de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 11.445
Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento

de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en este Recaudación contra don Manuel Tabuenca Sánchez, por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de impuesto de 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario del Excelentísi
mo Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 7 de febrero de 1990, la enajenación 
en pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en este 
procedimiento contra don Manuel Tabuenca Sánchez, procédase a su 
celebración, para cuyo acto se señala el día TI de marzo de 1990, a las 10.00 
horas, en esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán 
las prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifiquese al 
deudor don Manuel Tabuenca Sánchez.

En cumplimiento a la transcrita providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta ' 
lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público 
cn Miralbueno, 90.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para la subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Seat 132”, matrícula Z-8677-C. Valorado en 60.000 pesetas.
2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 

del 20 %, como mínimo, del tipo de enajenación de los bienes que desee 
licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, cn el acto 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda durante los 
tres dias hábiles siguientes al de la subasta.

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolo constar así en el acto.

Zaragoza, 22 de febrero de 1990. - El agente ejecutivo, Emilio Lasala.
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Núm. 11.444

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en este Recaudación contra don Juan M. García Blasco, por débitos 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de impuestos de 
circulación y agua y vertido, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del Excelentísi
mo Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 7 de febrero de 1990, la enajenación 
en pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en este 
procedimiento contra don Juan M. García Blasco, procédase a su celebración, 
para cuyo acto se señala el día 27 de marzo de 1990, a las 10.00 horas, en 
esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las 
prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifiquese ai 
deudor don Juan M. García Blasco..

En- cumplimiento a la transcrita providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta 
lo siguiente:

I Q Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público 
en Miralbueno. 90.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para la subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Ford Escort", matrícula Z-2765-O. Valorado en 360.000 pesetas.
2.Q Todo licitador depositará en metálicoen la Mesa de subasta fianza 

del 20 %, como mínimo, del tipo de enajenación de los bienes que desee 
licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.Q Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.Q Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda durante los 
tres días hábiles siguientes al de la subasta.

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolo constar asi en el acto.

Zaragoza. 22 de febrero de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 11.446

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en este Recaudación contra don Ramón Sánchez Valle, por débitos 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de impuesto de 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del Excelentísi
mo Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 7 de febrero de 1990, la enajenación 
en pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en este 
procedimiento contra don Ramón Sánchez Valle, procédase a su celebración, 
para cuyo acto se señala el día 27 de marzo de 1990, a las 10.00 horas, en 
esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las 
prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifiquese al 
deudor don Ramón Sánchez Valle.

En cumplimiento a la transcrita providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta 
lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público 
en Miralbueno. 90.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para la subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Chrysler”, matrícula Z-7382-E. Valorado en 80.000 pesetas.
2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 

del 20 %, como mínimo, del tipo de enajenación de los bienes que desee 
licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 

o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de la fian?8 
origine la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior, a 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de 1°^ 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda durante 
tres días hábiles siguientes al de la subasta. la

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

/Xdvertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a tercer ■ 
haciéndolo constar así en el acto. .

Zaragoza, 22 de febrero de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasa
Núm. II-447

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamien’

de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo 

se sigue en este Recaudación contra don Manuel Blas Laorden, por de 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de impuesto de ag 
vertido, se ha dictado con esta fecha la siguiente , •

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario del Exce•cn^il 
mo Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 7 de febrero de 1990, la enajena 
en pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en 
procedimiento contra don Manuel Blas Laorden, procédase a su celebrac 
para cuyo acto se señala el día 27 de marzo de 1990, a las 10.00 
esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observara 
prescripciones de los artículos 136. 137 y 138 del Reglamento Genera 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.» , a|

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifiq06 
deudor don Manuel Blas Laorden. sent6

En cumplimiento a la transcrita providencia se publica el PrC ia 
anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la su 
lo siguiente: , , , pntranen

I.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuc ^|¡c0 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al Pu 
en Miralbueno, 90. c0lT1o

La clasificación y valoración que servirá de tipo para la subasta es

Un vehículo “Ford Fiesta", matrícula Z-997I-H. Valorado en 90.000 P^.San7a 
2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta 

del 20 %, como mínimo, del tipo de enajenación de los bienes qu^ 
licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara acto 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en v el1 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabi i 
que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de a 
origine la inefectividad de la adjudicación. tadocn

3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depost 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación. a la

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anl^rl 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguí ‘ |0S

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o paric c |oS 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda dur 
tres días hábiles siguientes al de la subasta. a|lte la

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado. 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente. tercer05'

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a 
haciéndolo constar asi en el acto. j asal3'

Zaragoza, 22 de febrero de 1990. - El agente ejecutivo. Emih0

11.^ 
Núm-11

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayunta 
de Zaragoza; .
Hace saber: Qué en expediente ejecutivo de apremio administra ^jtoS 

se sigue en este Recaudación contra don Alfonso Pina Ibáñez, Porsto$ de 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de I8 
circulación, radicación y agua y vertido, se ha dictado con esta 
siguiente , Excelentlsl'

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario oe - ^^aci^11 
mo Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 7 de febrero de 1990, laenaj eStc 
en pública subasta de bienes muebles embargados y deposita o ^raCiói1' 
procedimiento contra don Alfonso Pina Ibáñez, procédase a su ce 0 en 
para cuyo acto se señala el día TI de marzo de 1990, a las 10. var¿n la8 
esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se obser
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Prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
ecaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifíquese al 
eudor don Alfonso Pina Ibáñez.

, En cumplimiento a la transcrita providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta 
10 siguiente:

* 9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
Poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público 
en Miralbueno, 90.

s¡g Clas‘^cac*®n y valoración que servirá de tipo para la subasta es como

Un vehículo “Renault 5", matrícula Z-30I6-M. Valorado en 90.000 pesetas, 
del 29 °d0 *‘c*tador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
lici ^0’ Como minimo* del tipo de enajenación de los bienes que desee 

ar. fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
0 rc8ando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
Queen,ro de *os cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 

mcurrírán por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza
*a *ne^ectividad de la adjudicación.

la M S® admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
^csa con anterioridad a iniciarse la licitación.

„.. ' Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
5 pación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

bie ’ QUC en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
tres d' 611 pr*mera ° segunda licitación, se celebrará almoneda durante los 

6 q 3S hábiles siguientes al de la subasta.
im " • ,^‘rva d presente edicto de notificación al interesado, ante la 

csibilidad de efectuar la misma personalmente.
ha ' ■ Vcrtencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 

c* “dolo constar así en el acto.
aragoza, 22 de febrero de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

D R * NÚm‘ 1L449
n Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;

se ”aCC sabcr: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 
déh ^UC en este Recaudación contra don Baldomcro Vega Jiménez, por 
cirCu|°S a* Excmo- Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de impuestos de 
sigu¡eaC10n* rad‘cac‘dn y agua y vertido, se ha dictado con esta fecha la 

Uio 'a  r°v'dencia. Autorizada por el señor depositario del Excelentísi- 
en . yunlamiento, por acuerdo de fecha 7 de febrero de 1990, la enajenación 
proc^ **03 subasta de bienes muebles embargados y depositados en este 
Celeb lrT1'ent0 conlra don Baldomcro Vega Jiménez, procédase a su 
horasraC‘^n, P3ra cuy° acto se seña'a el d‘a 27 de marz0 de ,990’ a las 10 00 
las ’en esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán 
Rcca dCriPCÍOnes dc los articulos L36- 137 y 138 del Reglamento General de 

u ación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»
deud CSC al ^Positario don Antonio Tirado Bosquet y notifíquese al 

^Or don Baldomcro Vega Jiménez.
anUn . CUtnPlimiento a la transcrita providencia se publica el presente 
•o si„Cl0 y se advierte a las personus que deseen tomar parte en la subasta 

‘guíente:

Poder d QUe *°S h‘enes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
en e| ,,C dePositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público 

cDósito municipal de la carretera de Castellón.

s*gUe- C*as‘f‘cación y valoración que servirá de tipo para la subasta es como

2 q  Veh'culo “Seat Ronda”, matricula Z-8295-T. Valorado en 450.000 pesetas. 
de| 2o 0/ odo üeitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
*'c¡tar f0’ COmo mínimo, del tipo de enajenación de los bienes que desee 
entre ’ an?a que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
0 dentro ° *3 d‘ferenc>a entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
que ¡nCyde *os c*nco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
Or*ginc i por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza

3 q a ‘Afectividad de la adjudicación.
*a Kiesa e admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

4 q e°n anterioridad a iniciarse la licitación.
adju(ji e *a subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la

5,4. *On s* se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos. 
llenes en*UC 60 C* CaS° dc n° haber sido enajenados todos o parte de los 
lres día ,pr‘mera ° segunda licitación, se celebrará almoneda durante los 

Chiles siguientes al de la subasta.

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolo constar asi en el acto.

Zaragoza, 22 de febrero de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Dirección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía Núm. 11.738

URGENTE ocupackm de bienes afectados por la linea a 400 kV La Serna-
Peña flor
De acuerdo con lo establecido por la Ley 10 dc 1966, dc 18 dc marzo, 

y a los efectos previstos en el artículo 31 del Reglamento para su ejecución, 
aprobado por Decreto 2.619 de 1966 (“Boletín Oficial del Estado" dc 24 dc 
octubre de 1966). se somete a información pública la petición dc urgente 
ocupación de derechos y bienes solicitada por Red Eléctrica de España. 
S. A., para la instalación de la linca eléctrica a 400 kV “La Serna-Peñafior". 
cuya declaración en concreto de utilidad pública fue concedida por la 
Dirección General de la Energía con fecha 3 de noviembre de 1989 (“BOE" 
de 5 dc diciembre de 1989), publicándose a continuación la relación concreta 
e individualizada de los intereses y bienes afectados, con los que el 
peticionario no ha podido llegar a un acuerdo para la adquisición o 
indemnización amistosa.

Lo que se hace público a fin de que los afectados por la imposición dc 
servidumbre, dentro de los quince dias siguientes a la publicación del 
presente anuncio y hasta el momento del 'evantamiento del acta previa, 
puedan aportar por escritos los datos oportunos, a los solos efectos de 
rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el articulo 
56 del Reglamento de la Ley dc Expropiación Forzosa de 16 dc diciembre 
de 1954. asi como, dentro del citado plazo de quince días, formular las 
alegaciones procedentes por razón a lo dispuesto en los articulos 25 y 26 del 
Reglamento aprobado por Decreto 2.619 de 1966. en escrito triplicado, ante 
esta Dirección Provincial, sita en plaza del Pilar. 14 (edificio Delegación del 
Gobierno), significándose que los propietarios afectados podrán reclamar, 
a través de esta Dirección Provincial, que el peticionario facilite los demás 
datos que considere precisos para la identificación dc sus bienes.

Zaragoza. 21 de febrero de 1990. — El director provincial. José-I.uis 
Martínez Laínez.

RELACION DE AFECTADOS

PAHCtLA US 8HOT0 US PR0P1ETAKI0 PARAX
SfRVIDl»UW[

VUELO M.l. OCLVACIOII ¿

• 3 CMWHIO SACASTE BUSCO 
C/OrfMle, u 
00 II SABInlr
ÍJCA IOS CAÍ Alt ÍAOS-1AAAG.11 A

El SABINAR w

80 JESUS BARRENA NAVARRO
C/Morx«yo, 9 
DO SU. Aa aHASIa 
EJEA LOS CACALLCROS-ZARAGOZA

EL SABINAR 194 53

ai HICUIl AWtl HUBItlO HAIAUO 
C/OelfU 8«r<ut. 5
IJCA IOS CAOAUIROS-ZAAACOZA

EL SAHINAR 83

82 CELESTINA LAITA CAMPOS

0? SU. Antsuslt
EJEA LOS CABALLEROS-ZARAGOZA

EL SABINAR Z09

65 ... AC0UCI0H HOHTAÜS COATI S 
C/Clerro, p 
00 SU. An.miU
IJIA LOS CAaAllIBOS.ZAAACOZA

EL SABINAR 10

87 ANTONIO 10MZ VIOTA 
C/Vl.cro, » 
M Su. AnuuiU 
IJCA LOS CABALICAOS-ZAMWZA

El SABINAR 100

81 ANTONIO LOAIZ VIOTA 
C/VIvero, JO 
00 SU. AnuuiU .
IJIA LOS CAiAlltAOS-ZARAGOZA

El SABINAR »

91 ZACARIAS SAGASTI AZHAAIZ

80 SU. An«UlU 
ÍJCA LOS CAOAllíAOS-ZAAACOZA

STA.ANASTASIA 140

,1 SANTIAGO BUAGUÍTE
Orlente, 15 
00 El Seblner 
EXA LOS CABAllEAOS-ZAAACOZA

VAL DE CHINA 118

96 EMILIO AOVO GALICIA 
C/Fuerot de Aragón, X) 
IAXAZ0NA - ZARAGOZA

VAL DE CHINA 336

98 SALVADOR MELUS 
AUGOH - ZARAGOZA

VAL DE CHINA ' 45

w * 80 WNUEl ROMEO GAAOC
C/EI Trigo, 11 
80 El Seblner 
EXA LOS CABALLEROS-ZARAGOZA

ESCULLACARAS ai n

100 TOLAS MAItT* RODRIGO
C/Fe1efox, 10 
TAUSTE ■ ZARAGOZA

ESC GUACARAS 144

101 JUSTO 0HC0 TORREA
C/Coite, 13.30 0
EXA LOS CABALLEROS-ZARAGOZA

ESCULLACAMS 1SS ...

I0Í JUSTO ORCO TORREA
C/ColU, 13-30 0
EXA LOS CAOALLEROS-ZAUGOZA

ESCULLACAMS 50

IM 81 y 82 JUSTO OMCO TORREA
C/Cosle, 13
EXA LOS CAÍALLEROS-IARAGOZA

ESCULLACARAS M? ii
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MUCHA 119 APOTO US .«WIETAIIO
SERVI OUHCRE

VUELO ■•1. OCUPACION =2

IOS ... ceccoeio sa c a st e busc o
Orltnlc. 1» 
W El SiBInar
EJEA LOS CA0AIIE80S-ZAAAC0ZA

ESCULLACAPAS 60

107 j o se ooecaio* f emuz
H»»r. 20 
09 El S«bln«r 
EJEA LOS CA8AILE80S-ZAAAC0ZA

ESCULLACAPAS ’ zso

83 flOUNCIO BORGOiON «MUZ
Riguel, 37 
09 El Sabinar 
EJEA LOS CABALLEROS-ZARAGGOZA

ESC1A.LACAPAS 339 54

110 84 MARIANO GOTOR GOTOR
Mayor. 18 
09 El Sabinar 
EJEA LOS CABALLEROS-ZARAGOZA

El RINCON DE 
LOS FRAILES

353 76

III 8$ JOSE LMIUEATA AAELUMO '

80 El SeblnAr 
EJEA LOS CABAllEBOS-ZAUCOZA

EL RINCON DE 
LOS FRAILES

270 $4

2 111 86 • •• JESUS RUE YO $U*N
Oriente, 9 
09 £1 Sabinar 
EJEA LOS CABALLEROS-ZARAGOZA

El RINCON DE 
LOS FRAILES

402 44

US 81 y OS LUIS Antonio T MI ANGELES 
DEHESA PALACIO .
C/Coio, 101-7» lid». 
ZAAAGOZA

EL RINCON DE 
LOS FRAILES 
SALOBRAL DE

589 . le

in 81 y 90 LUIS ANTONIO T H« ANMIES 
DEHESA PALACIO 
ZAMG0ZAIM',, l,,,"

SALOBRAL DE 
GURREA

m 142

ns 11 LUIS ANTONIO T M» ANGELES 
DEHESA FALACIO 
C/Coso, 102-79 (ida. 
ZARAGOZA

LAS ROZAS 434 71

111 92 ANTONIO Y CARLOS HERNANDEZ 
UARRUTIA
C/Gcneral Mola. 2
TAUSTE - ZARAGOZA

CANALES 529 53

l?Z • JOSE LUIS JIHENEZ CABEZA 
RlVAS ■ ZAAAGOZA

CANALES 30

174 93 y 94 PEDRO SUPERVIA ANSO Y JESUS 
GAYARTE MARTINEZ
C/San Texlfontt, 16
TAUSTE - ZARAGOZA

VALCHICA 732 93

lis 95 y 96 JESUS NA TAMO 
C/Fern.ndo El C.lóllco, 7-10 0 
EJEA IOS CASALLEAOS-ZAAAGOZA

VALCH1CA 763 96

1» ... WAtl HAATINEZ ABADIA 
C/Oelfin Berlcit, S-79 F 
EJEA LOS CADAHU0S-ZAAAGOZA

VALCHICA H9

128 91 RAFAEL MARTINEZ ABADIA
C/O«lfín Bcrfcal, 5
EJEA LOS CABALLEROS-ZARAGOZA

VALCHICA 316 54

I28| 98 HNOS. IRIGOY CIUDAD 
WT0NI0 IRIGOY CIUDAD 
PO El Muro. 10?
EJEA LOS CABALLEROS-ZARAGOZA

VALCHICA 324 44

11» 99 JESUS LAACO CANOAES
C/Hirtin Bien, 1
EJEA LOS CAOALLEAOS-IAAAGOZA

VALCHICA 238 44

BO •1GAIC0LA GAVADEAA CIBEiIa S. SA 
C/Llbcrt.d, 3
EJEA LOS CABALLEAOS-ZABAGOZA

VALCHICA 1 <11

131 100 JESUS NA VARAD 
C/F.rn.ndo El C.lóhce, Z-l« 
EJEA LOS CAIALLEROS-ZARAGOZA

VALCHICA 54

131 WllOnlO RODRIGUEZ NAVARRO 
C/S.n Vicente de Piul. 15-19 
ZARAGOZA

VALCHICA ISO

i 33 JESUS NAVARRO 
C/Fern.ndo el C.lóllco. 1-19 
EJEA LOS CADALLEROS-ZARAGOZA

VALCHICA 118

134 101 WCEL ANSO CALE 
C/Al ionio El B.ullidor. S8
TAUSTE • ZARAGOZA ■

VALCHICA 234 48

135 36 NMl ANSO CALE -
C/AKomo £1 DeUlBdor, SS 
TAUSTE - ZARAGOZA

VALCHICA 36

1M UNOS. NAVARRO FRANCA
Paseo del Muro. 65
EJEA LOS CABALLEROS-ZARAGOZA

VALCHICA

*

Tcreine Municipal de Callejón ile Valdcjaia
ZMAGOIA __________

147 120, 121, 122, 
123, 124. 125 
y 126

PILAR ARLOZ DE "ARAGON GUlNMAS 
A0<. RAMO TORRES LAGUARTA 
Plaza España. 7 
PLOROLA - ZARAGOZA

SALADO ... 36,

149 127. 128, 129 
y 130

PILAR ARLOZ DE ARAGON GUI NWS 
«04. RAHOI TORRES LAGUARTA 
Pile. Elp.ni, 1 
PLOROLA - ZARAGOZA

FINCA SOPA 1.596 212

ISO ELIAS LOSTAIE 
US1EJ0N DE VALOEJASA-ZARACOZA

ROMPÍ SACOS 143

151 OENJAHIN MUIIH0 BORAO
USTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

ROMPÍ SACOS ■ 80

153 JOSE BERNAD PEREZ 
CASTEJON DE VALOEJASA-ZARAGOZA

«OHPESACOS 81

154 131 MTONJO BERNAD ZARRALANGA 
CARDENAS DEL CAUDILLO 
EJEA LOS CABALLEROS-ZARAGOZA

««PE SACOS 253 71

155 • UNOS. SANCHO SANCHEZ
CASTEJON DE VAIDEJASA-ZARAGOZA

«OH PC SACOS 127

154 132 IGNACIO «JULIO
C/Eicultor Pelen, 10-Zo lide.

El PLANO 145 45

157 JOSE HUIIllD ALDALAO 
CASTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

El PLANO 21

ISO JOSE APRIETA IAPLA2A 
CASTEJON OE VALOEJASA-ZARACOZA

El PLANO 22

159 JOSE HARIA RUIZ CONDE 
CASTEJON OE VAIDEJASA-ZARAGOZA

El PLANO 6

160 linos. SANCHO SANCHEZ
CASTEJON OE VALOEJASA-ZARACOZA

El PLANO 123

141 LUIS CARNICER 
CASTEJON DE VAIDEJASA-ZARAGOZA

El PIANO 36 ...

■
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162

143

164

165

166

167

168

159

170

171

172

174

175

174

178

ISO

181

182

183

IBS

187

138

189

190

. m

192

195

196

197

201

205

204

ZOO 

209

210

211

212

213

214

215

214

218

219

220

221

222

223

136

139 
Z ZANCAS

139 
2 ZANCAS

140

LUIS CARNICER
CASTEJON OE VALOEJASA-ZARACOZA

KNITA LOPEZ OCA
JULIO LAPLAZA
CASTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

AUIEIIO RUIZ SANCHO
CASTEJON OE VAIDEJASA-ZARAGOZA

SANTIAGO CARON APRIETA
C/Z.lKdlna, 13
ZARAGOZA

FRANCISCO CONDE
CASTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

HLNUEl CONDE ORGIllES
Sen Juan de U Peñe, 181
Cala 14.59 B
ZARAGOZA

HUIANO ARJOl ASIN
CASTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

HNOS. RUIZ ARJOl 
FRANCISCO RUIZ

EJEA LOS CABALLEROS-ZARAGOZA

CARHCN HialllO SANCHEZ
TAUSTE - ZARAGOZA

LtUAHIN HUUllO DORAO
CASTEJON OE VALOEJASA-ZARACOZA

OENJAHIN HUUllO BORAO
CASTEJON DE VAIDEJASA-ZARAGOZA

OENJAHIN HialllO DORAO
USTEJON DE VAIDEJASA-ZARAGOZA

FTIIX ANCOV ARJOL 
CASTEJON OE VALOEJASA-ZARACOZA

ALall 10 RUIZ SANCHO 
CASTEJON DE VAIDEJASA.ZARAGOZA

JOSE «PILLO ALBALAO
CASTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

0O1IHG0 VALENZUEIA LOPEZ
USTEJON DE VAIDEJASA-ZARAGOZA

«GIL ARJOl (HUTIH ROORIGOI 
USTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

VICENTE BERNAD APRIETA
USTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

PABLO BARON NAVARRO
USTEJON DE VAIDEJASA-ZARAGOZA

aSAUO OCA LOPEZ
USTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

JESUS CONDE HialllO ■
USTEJON OE VAIOEJASA-ZARACOZA

HARINA OLIVAN
S.Vicente Hartlr, 23-29 Case

ZARAGOZA

HARINA OLIVAN
S.Vicente Hartlr, 23-20 Caía 
97 Ocha.
ZARAGOZA

HARINA OLIVAN •
S. Vicente Hartlr. Z3-2O Cala

LARACOZA
HOSPICIOS OLIVAN USTIHO 
USTEJON OE VAIDEJASA-ZARAGOZA

JESUS RUIZ ORGILLES 
USTEJON OE VALOEJASA-ZARAGOZA

PABLO CARON
USTEJON OE VALDCJASA-IARACOZA

HAXIHO UVARRE NECOCHEA
USIEJOH OE VALOEJASA-ZARACOZA

«GIL ARJOl IMPTIN ROORIGOI 
USTEJON OE VAIDEJASA-ZARAGOZA

SEGUNDO RUIZ CONDE
USTEJON DE VAIDEJASA-ZARAGOZA

"llNOS. RUIZ ARJOl 
FRANCISCO RUIZ 
IJlÁ^S CADAllEROS-ZAllACOZA

HNOS. BERNAO USAHO 
USTEJON OE VALOEJASA-ZARACOZA

GREGORIO HialllO RUIZ 
USTEJON OE VALOEJASA-ZARACOZA

HNOS. MINAD USAHO -
USTEJON OE VAIDEJASA-ZARAGOZA

«IONIO BERRAR BERRAR '
USTEJON 01 VAIOEJASA-ZARACOZA

PROS. M RAHON LOPEZ •
JESUS «ACIA 
USTEJON OE VALDEJASA-ZAIlAGOZA

VOA. DE ANTONIO OERNABE 
PABLO BARON
USTEJON DE VAIDEJASA-ZARAGOZA

JUIIAN ALBALAO RUIZ
CASTEJON OE VALOEJASA-ZARACOZA

CARHEN RUIZ CALVO 
USTEJON OE VAIOEJASA-ZARACOZA

VOA. 04 ANTONIO BERHAM 
PABLO BARON
USTEJON OE VAIDEJASA-ZARAGOZA

pa bl o auiz Hiaiiio
USTEJON DE VAIOEJASA-ZARACOZA

PASCUAL CONDE *
USTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

PABLO RUIZ HialllO 
USTEJON OE VAIOEJASA-ZARACOZA

HNOS. IAPIAZA LOPEZ
USTEJON OE VALOEJASA-ZARACOZA

mt o nio  «amo -
CASTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

VICTOR BARON
USTEJON DE VALOEJASA-ZARACOZA

SEBASTINA ARJOl 
USTEJON OE VAIDEJASA-ZARAGOZA

JESUS CIHEHO ARJOl
USTEJON OE VAIOEJASA-ZAMGOZA

JESUS RUIZ URCIA
USTEJON OE VALOEJASA-ZARACOZA

íl PLANO

El PLANO

El PLANO

El PLANO

El PLANO

El PLANO

El RUNO

El PLANO

El PLANO

VALOEHARTIN

VALOEHARTIN

VAIOEKARTIN

VAIOEHARTIN

VAIOEHARTIN

VAIOECASTEILAR

VAIOECASTCIIAR

VAIOECASTEILAR

VAIOECASTEILAR

VAIOECASTEILAR

VAIOECASTCIIAR

VAIOECASTEILAR

VALDECASTEllAR

El SISCAR

LOHA El PACO

CAMPO LOS 
TERRIZOS

CAMPO IOS 
TERRIZOS

CAMPO LOS
TERRIZOS

CAMPO LOS
TERRIZOS

IA VARELIA 
LA ABUELA

68

SI

31

31

21

61

47

2

83 

n

74

90

13

160

IZO

22

88

44

18

174

7

71

25

59

34

153 

es

40

151

53

27

65

54

93

45

58

33

213

' 10

137

55

44

187

54

30

28

54

48

26.5

24.5 

se

115

32.5

32,5

40

so

50
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m ... CHÍ6WI0 HIRIllO IUIZ
CASTEJOM Dt •AL0ijm-Z*»AGaZ*

LA VAL 60 ...

M6 ... eus MJOl UR.A!»
CASTtJON Ot VALOEJlSA-lAMtOW

VALOEZAZO 50

tt? JAflEM IAPUZA
CASTÉJO* M VAlOEJASA-ZAXAtoZA

VALOE ZAZO 44 ...

m ... MEGWIO HUllllO IUIZ 
CAStEJON OE VALOEJASA-ZAAACOZA

VALOEZAZO H
230 ... SANTIAGO AUIZ CASTILLO

CASTEJON OE VALOEJASA-ZAIIAGOZA
VAREELA LA 
VIEJA

IV

1» SANTIAGO RUIZ CASTILLO
CASTEJON DE VALOEJASA-ZARAGOZA

VAREELA LA 20 ...

?——-

Z1S 

z«

ZA?

...

VOA. OE RAFAEL OTAL 
LAS PEONOSAS-ZARAGOZA

GLORIA RUIZ HUIILIO
RULA - HUESCA

PACIO RUIZ MIRILLO
CASTEJON OE VALOEJASA-ZARAGOZA

MMTE ALTO

MONTE ALTO

MONTE ALTO

IOS

M

«s

...

ISO
IM TOSA RUIZ CONDE 

SANCHO ADARCA-ZARAGOZA
MONTE ALTO no OS

«> ... ANTONIO OLIVA HUULLO 
ZUERA - ZARAGOZA

MONTE ALTO 13

Z60 ... ANTONIO OLIVA HIAILLO 
ZUERA - ZARAGOZA

HOTTE ALTO »

ANTONIO OLIVA MINIELO
ZUERA - ZARAGOZA

MONTE ALTO 135

Zll
OESCONOCIOO MONTE ALTO » ...

Z8<
UROS. OE reo. BERGES LOZANO 
ANGEL BERGES MICUEL
Odon de Cuál, 13 ,
ZUERA - ZARAGOZA .

HXTE ALTO «

Z86
HROS. FCO. DERGES LOZANO • 
ANGEL BERGES MIGUEL 
Odón de üuen, 13 
ZIXRA - ZARAGOZA

MONTE ACTO 107 ...

Zll
RAHIRO BAGUES SEVILLA 
ZUERA - ZARAGOZA

MONTE ALTO 2$

TOO
1’1 , 1B0 MUIIAN0 MARGEN LANVZA 

ZUERA - ZARAGOZA
pusibir o n 693 84

30Z
HERI ANO MARGEN LANUZA 
ZUERA - ZARAGOZA

ACAMPO SllLUE 18 ...

XN
l«Z CARLOS MARGEN LAPORTA /CAMPO SILLÚÍ SS »Z ZANCAS ZUERA - ZARAGOZA

ios
iaz 

Z ZANCAS
H-JIIA PILAR HASARRE HAMO
’Ia m de Eipeñe, 4 
ZUERA - ZARAGOZA

ACAMPO SllLUE 398

183 HIGUEl «ASA?»! HMIC0 /CAMPO MARTCM Z53 89

ZUERA -'ZARAGOZA
10>

184 MUIUEL FERRER LAGUARTA . 
Plazo S.Froncfico, 14-50 [’ 
ZARAGOZA

/CAMPO HARTON 456 51

303
«OROCRTO BALLESTAX HATORAl ■ KAKR) HARTON 6’ ...
ZURA - ZARAGOZA

JOAQUIN RISA AROEO ACAMPO HARTON 04
ZURA - ZARAGOZA

HVNUEl FERRER LAGUARTA ACAMPO HARTON 1.989 ?so
Mei» S/rr«l>co, 14-Se-t

311
i», m, 
113, 194

ZARAGOZA

SAT 2.192
ZUERA - ZARAGOZA

... VICENTE SERRANO SALAFRANCA 
Predllll. 31

LENTISCAR ’ M

VILIANUEVA OE GALLEGO-ZARAGOZA

MARIANO RODRIGUEZ LENTISCAR 55
3|>

ZUERA - ZARAGOZA

HARIA LAUDO HONFORTE
Sen Juno de 14 PeAe, 183 ' 
Ca ía ZS. M C
ZARAGOZA |

LENTISCAR M ...

313
—• JAIME LIZANO PEREZ LENTISCAR 66

VILLANUEVA OE CAllEGO-ZARAGOZA

... JOSE ORATE ARAHOA ' LENTISCAR 89
VILLANUEVA OE GALLEGO-ZARAGOZA

... MORES GRACIA GONZALBO ; LENTISCAR n ...
ZUERA - ZARAGOZA

M» LUISA COMIN FERRER LENTISCAR 5
VILLANUEVA OE GALLEGO-ZARACOZA

IM ENRIQUE SARTO MONZON 
Góeei Acebo. 112

LENTISCAR 60 na

313
VILLANUEVA OE GALLEGO-ZARACOZA

... PEDRO SACATE AGUADO LENTISCAR , 13

lz«
VILLANUEVA DE GALLEGO-ZARAGOZA

... AVGEl CASAOONA FINA LENTISCAR za

32$
VILLANUEVA DE GALLEGO-ZARACOZA

... PEDRO SACATE AGUADO LENTISCAR 56

3Z«
VILLANUEVA OE GALLEGO-ZARACOZA

«OSA Hl GONZAICO FERRER LENTISCAR az ...

1Z>
ZUERA - ZARAGOZA

... M» LAUDO MONFORTE LENTISCAR 53
San Juan de U Peña, 181

JZ8 ZARAGOZA

JOSE JUSTE UELCOS LENTISCAR 30 ...

329
ZUERA - ZARAGOZA

HUUEl 1 HACHE SANCHEZ LENTISCAR za

330
VILLANUEVA OE GALLEGO-ZARACOZA

«MES IRACHE SANCHEZ LENTISCAR 5?

131 VILLANUEVA DE CAllEGO-ZARAGOZA
... VICENTE ORTIZ BERNAl

Cerrt. C.nellón. Z4
LENTISCAR » ...

33Z VILLANUEVA OE GALLEGO-ZARACOZA

'«AS VERA OORRUEL LENTISCAR 9 ...

313 VILIANUEVA OE GAUECO-ZARACOZA

VICENTE ORTIZ MRNAl
Cerrl. Canelón, Z4
VIUAHUEVA W CALLEGO-ZARAGOZA

LENTISCAR , 3Z ...

PARCELA H9 APOYO NO PROPIETARIO PARAX
SERY1ÜWDRE

VUELO e.l. OCUPACION

335 200 MARIANO DUEÑO MIHILLO
Góeez Acebo, 132
VILLANUEVA OE GALLEGO-ZARACOZA

FUENTE LAORIllO 9Z 65

336 ... RICARDO ARNAS SERRANO 
VILLANUEVA DE CALLEGO-ZARAGOZA

PUENTE LADRILLO 67 ...

33’ MARIANO RAMIREZ GRACIA 
PEÍAFLOR • ZARAGOZA

PUENTE LAlelllO ’’ — .

-. 338 Kj LAUDO MONFORTE 
San Juan de la Peña, 181 
Casa 25-9o C
ZARAGOZA

PUENTE LAORIllO 3

339 ... PILAR SACACIA Bill 
VILLANUEVA M GAUECO-ZARACOZA

PUENTE LADRILLO 14

340 ... GREGORIO BAILO SAUZ 
ZUERA - ZARAGOZA

PUENTE LADRILLO Z6 ...

341 FRANCISCA CASABONA PINA 
VILLANUEVA DE GALLECO-ZARAGOZA

PUENTE LADRILLO 68

341 ... JESUS FERNANDO BIHILIO BERNAL 
Urano za, 10
VILLANUEVA OE CAUECO-ZARAGOZA

PUENTE LADRILLO az

343 MIAÑO ACIN SALAFRANCA 
José Antonio, 14
VILLANUEVA DE GALLEGO-ZARACOZA

FUENTE LAORIllO 6

344 TOMAS SALAFRANCA RIBAS 
VILLANUEVA DE GALLEGO-ZARACOZA

PUENTE LAORIllO M

345 201 ASCENSION CASARONA DURILLO 
VILLANUEVA OE GALLEGO-ZARACOZA

PUENTE LADRILLO 44 58

346 SINDICATO OE RIEGO OE CANDE-

ZUERA - ZARAGOZA

PUENTE LADRILLO ia

34? SINDICATO DE RIEGO DE RABAL 
Ce de AlFocea. i/n 
ZARAGOZA

PUENTE LADRILLO 382

Tcrelno Xunicipdl de $4n Moteo de Gallego 
ZARAGOZA

350 " 2U2 PETRA OAROA VIUAGRASA 
San Juan de la Peña. 124 
ZARAGOZA

GINE5TRAL 39 61

351 JESUS HATEO MOLINA 
SAN HATEO ■ ZARAGOZA

GINESTRAt 63

352 JOAWIN OOROOHADA HAVORAL 
SAN KA'EO - ZARAGOZA

GINESTRAL 6

353 C!PCI ANA HATORAL ARRUGA ' 
SAN MATEO • ZARAGOZA .

CINESTRAL 56 ...

354 JESUS VAL MAYORAL 
SMI HATEO • ZARAGOZA

GINESTRAL e 5 ...

355 HIGUEL ISAAC PEREZ
SAN HATEO ■ ZARAGOZA

CINESTRAL 56

35Z JOSE ATARES VICENTE 
SAN HATEO - ZARAGOZA

CINESTRAL 53

359 JOAQUIN HATORAL ARRISA 
SAN HATEO • ZARAGOZA

CINESTRAL 45

360 ASCENSION GUAOO 
SAN MATEO - ZARAGOZA

GlllESTRAL 10 ...

36Z ... LUCIANO ORTIZ IABOREO 
SAN MATEO - ZARAGOZA

ciHEsriui 8

363 ANTONIO GIL GEMIAN 
SAH HATEO - ZARAGOZA

GINESTRAL 56

364 TEMAS AUTALE OASCUAS . 
SAN HATEO - ZARAGOZA

CINESTRAL 3Z

365 NIA VIUAGRASA HIRIllO 
SAH HATEO - ZARAGOZA

CINESTRAL 8

366 VICENTE POC TOLOS* 
S4N MATEO - ZARAGOZA

CINESTRAL 5.

36? 203 ENRIQUE DASCUAS POC 
SAN MATEO - ZARAGOZA

GINESTRAL 66 65

368 ... MCEl T J, ANTONIO RISA •
PUERTOIAS SAH HATEO - ZARAGOZA .

CIMSIRAl 6 ...

369 JOSE HANUEL AIMAIE SOLANAS 
SAN HATEO - ZARAGOZA

GINESTRAL 12

370 CARMEN ARRUGA ESCUES 
SAN MATEO - ZARAGOZA

GIMESTKAL 53

3’1 ASCENSION CALDO 
SAN MATEO - ZARAGOZA

GINESTRAL 8

3’1 MIGUEL ISAAC PEREZ 
SAN HATEO - ZARAGOZA

GINESTRAL 18 ...

3)3 ENRIQUE 80RD0NADA AIMALE 
SAN HATEO - ZARAGOZA

CINESTRAL 5) ...

374 RICARDO TOLOSA IABOREO 
SAH HATEO • ZARAGOZA

CINESTRAL 22 ...

3’5 ACEQUIA KHOR OEl SINDICATO OE 
RIEGO DE LA ACEQUIA CAMARERA 
Plata de España. 5 
SAN WH0 - ZARAGOZA

GINESTRAL 3

3’6 . CARMÍN VICENTE AMALE 
SAH HATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR 10

3» HROS. OE EUGENIO IASTRE ORIAS 
PILAR LASTRE 
SAN HATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR 46

3’8 ... EMILIO PASCUAL FERNANDO 
SAH HATEO • ZARAGOZA

LENTISCAR 59

3’1 SANTIAGO BASCUAS ARAHOA 
SAN HATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR 4

380 EDUARDO PEREZ SOLANAS 
SAN MATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR 57

382 ... WHOS. ARRUGA ROY 
SAN MATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR «

383 . — JUSTO FÚERTOIAS UTOSA 
SAN HATEO ■ ZARAGOZA

LENTISCAR 51

384 204
2 ZANCAS

JOSE ORTIZ POC 
SAN HATEO ■ ZARAGOZA

LENTISCAR 58 35

IBS
2 ZANCAS

VALERO ORTIZ ARRUGA 
SAH HATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR 55 35

386 JOSEFA OELPRIK TIRADO 
SAH HATEO • ZARAGOZA

LENTISCAR 10

38’ VICTORIA BOROOHABA CAIDO 
S»N MATEO • ZARAGOZA

LENTISCAR 63

381 ANTONIO OASCUAS ARAHOA 
SAH HATEO - ZARAGOZA

LCHTISCAR 31 ...
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390 ... UNOS. ACIH PLANTE 
SAN HATEO - ZAAAW3A

LENTISCAR 33

391 JOSE ISAAC PEREZ 
SMI HATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR 13

m COSME LOPEZ CATALAN 
SAN MATEO - ZAAACOZA.

LENTISCAR SO

393 ALICIA ORTIZ MAYORAL 
SAM HATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR 15

3M JOAOIIMA SANCHEZ ORTIZ 
Miguel Seruct, 61 
Entlo. Pueril 3 
ZARAGOZA

LENTISCAR 68

396 ... ItHAll HA TORAL ORTIZ 
SAN HATEO • ZARAGOZA

LENTISCAR 45

39? ANTONIO MATA ADULE 
SAN MATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR 11

398 SANTIAGO AC1N LAOOREO . 
SAN HATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR 33 —

399 JUAN JOSE GAUOO MILLAR 
SAN MATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR 65

«00 RAMON BORDONASA GAtCO 
SAN HATEO - ZARAGOZA

LENTISCAR 12

403 TOE MI A CAMARERA 
C/COTO, 46 ZARAGOZA

PARALEUíLA 8

404 305 JOSE LUIS FANLO FANLO 
SAN HATEO - ZARAGOZA

PARALLUELA P9

<05 HROS. DE GREGORIO FUERTES 
fERMANOO
SAN MATEO • ZARAGOZA

PARALLUELA 42

406 ... /CEQUIA CAMARERA *
C/COIO, 46 
ZARAGOZA

PARALLUELA 43

401 JOSE LUIS FANLO FANLO 
SAN HATEO • ZARAGOZA

PARALLUELA 98

408 /CEQUIA CAMARERA

Za r a g o za

PARALLUELA o

409 JOSE LUI 5 FANLO FANLO 
SAN HATEO - ZARAGOZA

PARALLUELA 8

410 HUIA VICTORIA ACIH RERUS 
SAN MATEO - ZARAGOZA

PARALLUELA 48

Tírelno Municipal de Zarigo»

413 306 DOLORES S0LAN MOLINA 
Loyolt Sen Andrés, 44-10 deha. 
SOPE LANA • VIZCAYA

PALLARUSIA 1)8 48

413 WRIAII0 ESPIAU SAHRR 
PESa FLOR - ZARAGOZA

PALLARUELA 53

41) ... FELIX GONZALEZ VAQUERO 
PEllAFlOR • ZARAGOZA

PALLARDELA 82

433 308 FELIX V JOSE LUIS HIELAN LOPEZ 
PESAFLOR - ZARAGOZA

PALLARUELA 303 54

42? FELIX ESPIAU GONZALEZ 
PElUFLOR ■ ZARAGOZA

PALLAR UELA 54

451 ANGEL NAVAL SANCHO 
SAN MATEO • ZARAGOZA

LAS OURERAS 13

45) MARIANO GRASSA ESCAHERO 
PEliAFLOR - ZARAGOZA

LA OLLA 1)3

464 ... JESUS ESPIAU FUSTERO .
PERa FLOR - ZARAGOZA

LA OLLA 149

4)3 MIGUEL NAVAL TIRADO 
PEliAFLOR - ZARAGOZA

TORROZ IRLOS n ...

4?6 H. SACACIA MUIILLO 
VILLAMAYOR - ZARAGOZA

TORROZUELOS 59

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4

Subastas de bienes inmuebles Núm. 11.656

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador en la Unidad de Recaudación
Ejecutiva de la Seguridad Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación a mi cargo se ha dictado con fecha 
22 de febrero de 1990 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Tesorería Territorial con fecha 31 de 
enero de 1990 la subasta de bienes inmuebles del deudor Angel Arnal 
Alonso, cuyo importe del débito asciende a 508.706 pesetas, habiéndose 
realizado el embargo por diligencia de fecha 23 de octubre de 1989, en 
expediente administrativo de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo.

Procédase a la celebración de la citada subasta el próximo día 21 de 
marzo, a las 11.30 horas, en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social 
(sita en calle Doctor Cerrada, 6, tercera planta, de esta ciudad), y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones contenidas en los artículos 137,

138 y 139 en cuanto le sea de aplicación y artículo 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Soci •

Notifíquese al deudor, cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguien •

1 .0 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:
Finca número 1. — Una mitad indivisa de campo secano en Alian1 

partida “Parideras", de unas 20 áreas. Linda: norte, paso; sur, Genaro Pére?- 
este, Angelines Valero, y oeste, camino.

Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Valor de tasación de la finca: 37.500 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 37.500 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 28.125 pesetas.
Finca número 2. — Una mitad indivisa de campo secano en Alfam o. 

partida “Caboniel”, de unas 40 áreas. Linda: norte, José Valero; sur, Mois 
Monreal; este, el mismo señor Monreal, y oeste, Teodoro Valero Losi ■ 

Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Valor de tasación de la finca: 75.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 75.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 56.250 pesetas.

Finca número 3. — Una mitad indivisa de casa con corral en 
en la carretera de Longares, señalada con el número 57, con una supe • 
total de unos 300 metros cuadrados. Linda: derecha entrando, ?e 
Monreal; izquierda, Jesús Arnal, y fondo, calle.

Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Valor de tasación de la finca: 1.612.500 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.612.500 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.209.375 pesetas.

2 .® Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de . 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de tasación, depósito éste que se *ngre Vq  
en firme en la Tesorería Territorial si los adjudicatarios no hacen e*cc 
el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que p° 
incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza orig> 
la inefectividad de la adjudicación.

3 .® Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bien 

si se hace el pago de la deuda y costas.
4 .® El adjudicatario yendrá obligado a entregar en el acto de^ 

adjudicación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia e 
el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

5 .® Que los licitadores se conformarán con los títulos de 
los inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a exigir o 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación 
en calle Costa, 1, cuarto, centro) hasta una hora antes de la señalada p 
la celebración de la subasta.

6 .® Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cU^an 

los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata las que 
los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en Prl 
licitación.

7 .9 Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, consigo |a 
en la Mesa, junto a aquél, el importe del depósito en sobre distinto a obríi 
postura. A la postura deberán acompañarse, dentro del mismo s 
fotocopia del documento nacional de identidad del licitador o documar¿n 
que acredite suficientemente su identidad. Los pliegos se conser 
cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediata 
después de celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamen e 
no se dará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

8 .9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar qu 

hacen en calidad de ceder a un tercero. , re$
9 .9 Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, aeree 

hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, la publicación del preS 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ,eCte

10. Que el rematante del inmueble citado o, en su caso, los que y 
con detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Reg 
de la Propiedad por los medios establecidos en el título VI de a 
Hipotecaria. ,jr la

11. Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho a Pe 
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate । 
subasta, conforme al apartado g) del artículo 147 del Reglamento e 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Socia - 6 

Zaragoza, 22 de febrero de 1990. — El recaudador ejecutivo, Alfons 
Gregorio.

M.C.D. 2022
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Núm. 11.657

*^on Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador en la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva de la Seguridad Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

’nstruye en esta Unidad de Recaudación a mi cargo se ha dictado con techa 
22 de febrero de 1990 la siguiente

«Providencia. - Autorizada por la Tesorería Territorial con fecha 15 de 
P re^° de 1990 la subasta de bienes inmuebles de los deudores Manuel 

eitran Ancho y esposa, Gloria Julián Alf. cuyo importe del débito asciende 
^62.297 pesetas, habiéndose realizado el embargo por diligencia de fecha 

de noviembre de 1989, en expediente administrativo de apremio instruido 
en esta Unidad de mi cargo.

Procédase a la celebración de la citada subasta el próximo día 21 de 
marzo, a las 11.30 horas, en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social 

a en calle Doctor Cerrada, 6, tercera planta, de esta ciudad), y obsérvense 
I3RU tr^m*te y realización las prescripciones contenidas en los artículos 137, 

y 139 en cuanto le sea de aplicación y artículo 147 del Reglamento 
eral de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social. 
Molifiqúese al deudor, cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 

Poseedores, en su caso.»
En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 

e advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:
' Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:
inca número I. — Una mitad indivisa de urbana, nave industrial en 

exrtmin0 dC La Pueb*a de Alfindén, partida “Royales Altos". Ocupa una 
navCnSl^n suPer^c*al de 675 metros cuadrados totalmente ocupados por la 

vo. Está señalada en el llamado polígono industrial “Royales Altos", con 
1 numero 66.

^alor de tasación de la finca: 6.041.250 pesetas.
argas reales que han de quedar subsistentes: 2.983.588 pesetas.
ipo de subasta en primera licitación: 3.057.662 pesetas,
ipo de subasta en segunda licitación: 2.293.248 pesetas.
mea número 2. - Una mitad indivisa de urbana, terreno en el término 

nave3 ^UC^*a de Alfindén. en la partida “Royales Altos", a espaldas de la 
numero 66. Tiene una extensión superficial de 47,88 metros cuadrados. 
alor de tasación de la finca: 83.790 pesetas.
argas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
*Po de subasta en primera licitación: 83.790 pesetas.
'P® de subasta en segunda licitación: 62.844 pesetas.

r- ■ Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
«.I

en f ' “ menos- del 20 % del tipo de tasación, depósito éste que se ingresará 
el n mC en la Tesorería Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo 
incUrCCl° del remate' sin perjuicio de la responsabilidad en que podrán 
la i P°r los may°res perjuicios que sobre el importe de la fianza originase 

ue^ectividad de la adjudicación.
s¡ Se , Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes 

^ace el pago de la deuda y costas.
adjud' • 11 acijud*catario vendrá obligado a entregar en el acto de la 
el a ^aci^n»0 dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre

5P s*to constituido y el precio de la adjudicación.
|Os Que los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad de 
encnlnrnUC^*es °brantes en el expediente, sin derecho a exigir otro, 
en _ randose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (sita 
|a c . Costa, I, cuarto, centro) hasta una hora antes de la señalada para 

6 e rac'®n de la subasta.
Ios ^eran proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los ^reios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata las que cubran 
Ucitac¡' tcrc*os del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en primera 

en |a k - *>odrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, consignándose 
PostUraCSa’-jUnto 3 aqu^*’ el ‘mPorte del depósito en sobre distinto al de la 
^otoCoa" A la Postura deberán acompañarse, dentro del mismo sobre, 
que . Pla del documento nacional de identidad del licitador o documento 
cerra. Ldite suficientemente su identidad. Los pliegos se conservarán 
despu¿. pOr la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente 
no se aS.dC celebrarsc las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que 

g 9 dra opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.
hacen ^UC *°S **c*tadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 

9Qen,Cal*dad de ceder a un tercero.
hipote ■ ^Crv‘ra de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
cdict0 3ri°S y terceros poseedores, en su caso, la publicación del presente

10 Cn C* Oficial de la Provincia.
Con de ^Ue e* rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte 

la p C.de los m‘smos' podrán promover su inscripción en el Registro 
^*PotecrOP‘edad pOr los med>os establecidos en el título VI de la Ley

II. Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al apartado g) del articulo 147 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza. 22 de febrero de 1990. El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio.

Núm. 11.658

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador en la Unidad de Recaudación
Ejecutiva de la Seguridad Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación a mi cargo se ha dictado con fecha 
22 de febrero de 1990 la siguiente

«Providencia. Autorizada por la Tesorería Territorial con fecha 31 de 
enero de 1990 la subasta de bienes inmuebles de los deudores Adolfo Gálvez 
López y Rafaela Palacios Martínez, cuyo importe del débito asciende a 
1.005.339 pesetas, habiéndose realizado el embargo por diligencia de fecha 
10 de marzo de 1989, en expediente administrativo de apremio instruido en 
esta Unidad de mi cargo.

Procédase a la celebración de la citada subasta el próximo día 21 de 
marzo, a las 11.30 horas, en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social 
(sita en calle Doctor Cerrada, 6, tercera planta, de esta ciudad), y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones contenidas en los artículos 137, 
138 y 139 en cuanto le sea de aplicación y artículo 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese al deudor, cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:
Finca número 2. — Campo de secano en Almonacid de la Sierra, partida 

“El Bosque", de 52 áreas. Linda: norte, Ofelia Pérez; este, camino El Bosque; 
sur. senda, y oeste, Gregorio Zazurca. Polígono 16, parcela 8.

Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Valor de tasación de la finca: 117.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 117.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 87.750 pesetas.

2.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de tasación, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Tesorería Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrán 
incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de la deuda y costas.

4.9 El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el acto de la 
adjudicación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

5.9 Que los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otro, 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (sita 
en calle Costa, 1, cuarto, centro) hasta una hora antes de la señalada para 
la celebración de la subasta.

6.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata las que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en primera 
licitación.

7.9 Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, consignándose 
en la Mesa, junto a aquél, el importe del depósito en sobre distinto al de la 
postura. A la postura deberán acompañarse, dentro del mismo sobre, 
fotocopia del documento nacional de identidad del licitador o documento 
que acredite suficientemente su identidad. Los pliegos se conservarán 
cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente 
después de celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que 
no se dará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

10. Que el rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte 
con detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro 
de la Propiedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria.

11. Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate en la
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subasta, conforme al apartado g) del articulo 147 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza, 22 de febrero de 1990. El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio.

Núm. 11.659

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador en la Unidad de Recaudación
Ejecutiva de la Seguridad Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación a mi cargo se ha dictado con fecha 
22 de febrero de 1990 la siguiente

«Providencia. Autorizada por la Tesorería Territorial con fecha 15 de 
febrero de 1990 la subasta de bienes inmuebles de los deudores Carlos 
Monreal Vela y Angeles Clavería Cano, cuyo importe del débito asciende 
a 498.060 pesetas, habiéndose realizado el embargo por diligencia de fecha 
17 de octubre de 1989, en expediente administrativo de apremio instruido 
en esta Unidad de mi cargo,

Procédase a la celebración de la citada subasta el próximo día 21 de 
marzo, a las 11.30 horas, en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social 
(sita en calle Doctor Cerrada, 6, tercera planta, de esta ciudad), y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones contenidas en los artículos 137, 
138 y 139 en cuanto le sea de aplicación y articulo 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese al deudor, cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

I.C Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:
Finca única. Urbana, piso-vivienda sito en el término municipal de 

Zaragoza, en la segunda planta alzada, rotulado como segundo A de la 
avenida de San Juan de la Peña, números 135-137, que tiene una superficie 
útil de 57,25 metros cuadrados y una cuota de participación en los elementos 
comunes de 1,65 %. Linda: frente, rellano y piso letra D; derecha, caja de 
escalera, ascensor y patio de luces; izquierda, piso C y patio de luces, y fondo, 
patio de luces posterior.

Valor de tasación de las fincas: 3.211.038 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 3.211.038 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.408.280 pesetas.
2.Q Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 

fianza, al menos, del 20 % del tipo de tasación, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Tesorería Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrán 
incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de la deuda y costas.

4.9 El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el acto de la 
adjudicación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

5.9 Que los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otro, 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (sita 
en calle Costa. I. cuarto, centro) hasta una hora antes de la señalada para 
la celebración de la subasta.

6.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata las que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en primera 
licitación.

7.9 Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, consignándose 
en la Mesa, junto a aquél, el importe del depósito en sobre distinto al de la 
postura. A la postura deberán acompañarse, dentro del mismo sobre, 
fotocopia del documento nacional de identidad del licitador o documento 
que acredite suficientemente su identidad. Los pliegos se conservarán 
cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente 
después de celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que 
no se dará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

10. Que el rematante del inmueble citado o. en su caso, los que afecte 
con detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro 
de la Propiedad por los medios establecidos en el titulo VI de la Ley 
Hipotecaria.

11. Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al apartado g) del artículo 147 del Reglamento Genera 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza, 22 de febrero de 1990. El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio.

Demarcación de Carreteras 
del Estado de Aragón
Expropiaciones Núm. 11737

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de expropiaci n 
forzosa de los bienes y derechos afectados en el término municipal e 
Cariñena, expediente de expropiación forzosa incoado con motivo de a 
obras del proyecto modificado de acondicionamiento de la CN-330 
Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza, puntos kilométricos 28 al ¡ 
tramo Muel-Paniza, provincia de Zaragoza (clave l-Z-322), término 
de Cariñena, implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad 
ocupación en virtud del artículo 8.9 de la Ley 25 de 1988, de 29 de julio. 
Carreteras, y siéndole de aplicación el articulo 52 de la vigente Ley 
Expropiación Forzosa y artículos 56 y siguientes de su Reglamento, 
conformidad con el articulo 4.9 del Real Decreto-ley 3 de 1988, de 3 í*cju*'‘ 
(“Boletín Oficial del Estado” número 134), al estar comprendidas dic a 
obras en el Plan General de Carreteras 1984-1981, esta Demarcación 
resuelto señalar el día 15 de marzo de 1990, a las 11.30 horas, en 
Ayuntamiento de Cariñena, para proceder al levantamiento de acta pre 
a la ocupación de la finca y derechos afectados que figura en la relación 
afectados expuesta en el tablón de anuncios del citado Ayuntamiento y 
las dependencias de la Demarcación de Carreteras de Aragón, sitas en ' 
núm. 25, cuarta planta, de Zaragoza, sin perjuicio de trasladarse al terre 
en caso necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y el perito de la Administración, 
asi como el alcalde del mencionado Ayuntamiento o concejal en q 
delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de los derec 
que les concede el articulo 52 de la mencionada Ley de Expropiación, en 
párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los ‘ntereS^°|Sa 
pudiendo los mismos formular las alegaciones en las dependencias 
Demarcación, hasta la fecha del levantamiento de las citadas actas, a 
solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la re a 
de bienes afectados. . jS

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El jefe de la Demarcación, l  
Cariñena Castell.

SECCION SEXTA______________ _
MORES Núm-9-876

No habiéndose presentado ninguna reclamación, y de acuerdo con 
previsto en el articulo 460.3, en relación con el articulo 446 del Real 1 e 
legislativo 81 de 1986. de 18 de abril, queda aprobado definitivamen^ 
expediente de modificación de créditos número I del presupuesto de 
cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Suplementos:
Capitulo I. 94.756.
Capítulo 2, 1.578.562.
Capitulo 3. 491.017.
Capítulo 9. 1.037.358.
Suma de suplementos. 3.201.693 pesetas.

Deducciones:
Superávit, 12.928.
Mayores ingresos, 2.154.191.
Partidas sobrantes.1.154.502.
Suma de deducciones. 3.201.693 pesetas.

Los interesados en el expediente pueden interponer recurso conte 
administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Arag 
el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente ai de publicad 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Morés, 13 de febrero de 1990. - El alcalde.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 51 3 marzo 1990 771

M U E L Núm. 8.563

El alcalde-presidente del Ayuntamiento de Muel;

Hace saber: Que en este Ayuntamiento se tramita un expediente de 
Apropiación forzosa para realizar el proyecto de apertura de plaza pública, 
en el que se ha formulado la relación concreta e individualizada de todos los 
bienes y derechos cuya ocupación o disposición se considera necesario y se 
Apecifican en el anexo que se acompaña.

Lo que se hace público para que en el plazo de quince dias, a partir de 
*a publicación del presente, puedan, cuantos se consideren interesados, 
formular alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición de 
l°s bienes y su estado material o legal, dándoles vista del expediente a los 
Mencionados fines.

Muel, 7 de febrero de 1990. - El alcalde, Venancio Irigoyen.

Relación de bienes objeto de expropiación 
para el proyecto de apertura de plaza pública

Descripción: Edificio en calle Santa María, número 7.
•itularidad: Fundación Hospital Nuestra Señora de los Dolores.
Situación jurídica y cargas: Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 

^•muniade DoñaGodinaen el tomo 1.186, libro 39 de Muel, folio 53. finca 
número 1.910. Libre de cargas.

Estado físico: En ruina.

pANlZ A Núm. 9.500

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día I de 
ebrero de 1990, aprobó el presupuesto general para 1990. sus bases de 

eJecución. anexos y documentación complementaria, en los términos fijados 
P°r la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
Ocales, por un importe de 61.706.386 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Ley, se expone, por el plazo 
e quince días hábiles, desde el siguiente a la inserción de este anuncio en 

Boletín Oficial de la Provincia, el expediente del presupuesto, para que 
Os Mteresados puedan revisarlo y formular las reclamaciones que se estimen 
0P°rtunas.

Transcurrido el mencionado plazo, de no formularse reclamaciones 
quedará elevado a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad 
c°n el artículo 150.1 de la citada Ley.

Eaniz.a, 2 de febrero de 1990. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
Administ r a c ió n de just ic ia
Ju«gados de Primera Instancia
Jl,ZGADO NUM. 1 Núm. 8.177

juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
d . Mace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
Qea arlículo 131 de la Ley Hipotecaria, núm. 830 de 1989, promovido por 
BeJa dc Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra Obdulia Miguel 
se Y Alfonso Sanz Lallana, en los que por resolución de esta fecha 
Se a acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al final 
Ju CScr*ben, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este 

z8ado, a las 10.00 horas, en la forma siguiente:
n primera subasta, el día 30 de marzo próximo, sirviendo de tipo el 

ado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 3.380.000 
el di 3S se8unda subasta, caso de no quedar rematados en la primera, 
en t'3 4 dc may° siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y 
8 d>rCCra su^asta’ $i no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 
seo J11010 Próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la 

unda, pero sin sujeción a tipo.

fundiciones de la subasta:
Prim N° se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
t»r Cra ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 

rceros.
acre a ^°S ^ue deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
JUz Ora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
CUyoad°’ 0 en *a Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 

arequisito no serán admitidos a licitación.
ademí subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
esCr:t * basta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 

°. en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Vivienda piso quinto centro o interior, en la séptima planta superior, con 

una participación de 2,602 % en el solar y en las demás cosas o elementos 
de uso o aprovechamiento común de la casa sita en calle General Franco 
(hoy Conde Aranda), señalada con el núm. 130, de Zaragoza, de 73 metros 
cuadrados de superficie útil. Valorada en 3.380.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa. El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. i eNúm. 8.179

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 98 de 1987, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, representada por 
el procurador señor Barrachina, siendo demandados María-Pilar Bretos 
Alarés, María Alarés Casau y herencia yacente y herederos desconocidos de 
José-Manuel Marqués Baroja, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 31 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 dc 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana o casa en el monte de Torrero, de esta ciudad, partida de “Las 

Canteras”, calle Fray Julián Garcés, núm. 38, compuesta en la actualidad 
de planta baja y piso con corral a su espalda, cuya fachada mide 8 metros 
por 7,50 metros de fondo y el corral ocupa una extensión superficial de 91 
metros cuadrados, haciendo todo ello una superficie de 151 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.793, folio 184, libro 676, finca 25.858. Tasada 
en 8.400.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 9.561

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 202 de 1987, a instancia de Aragonesa 

de Avales, S. G. R., representada por la procuradora doña Adela Domínguez 
Arranz, siendo demandados Ramón Polit Alabau, Maria-Rosario Casillas 
Martínez y Tess, S. A., con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % dc dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
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4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 19 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de junio 
próximo inmediato y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vivienda. Piso quinto, planta quinta, señalada su puerta con el 

número 19 en el número 61 de la calle La Barraca, de Valencia, de 77,08 
metros cuadrados. Finca registral número 7.395 de la sección del Pueblo 
Nuevo del Mar, de Valencia. Tasado en 3.5OO.OOO pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos noventa. El 
juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 5.245

En virtud de lo dispuesto por el señor juez, de este Juzgado de Primera 
Instancia en los autos de juicio ejecutivo número 428 de 1983, promovidos 
a instancia de Cointra, S. A., representada por el procurador de los 
Tribunales señor Salinas Cervetto, contra Miguel A. Blesa Isiegas (calle 
Miguel Servet, número 12), Francisco Arroyo Abardia(calle Félix Rodríguez 
de la Fuente, número 12) y Antonio de Félix Abadía (avenida Cesáreo 
Alierta, número 12, décimo izquierda), se notifica por medio de la presente 
a dichos demandados que en la tercera subasta celebrada con esta fecha de 
la siguiente finca urbana: ocho con ochenta y cuatro treintaidosavas partes 
indivisas de la totalidad del local destinado a aparcamiento, sito en Sariñena, 
en la calle Joaquín Costa, en la planta primera o sótano, demarcada como 
local número 4, sito en calle Joaquín Costa, sin número, edificio Residencial 
Costa, la parte ejecutante ha ofrecido la cantidad de 200.000 pesetas, y no 
cubriendo dicha suma las dos terceras partes del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, ha sido suspendida la aprobación del remate, para conferir 
traslado a los demandados de la suma ofrecida, a fin de que dentro de los 
nueve días sigucintes a la recepción de la presente puedan presentar persona 
que mejore la postura, haciendo el depósito marcado por la Ley (20 % del 
tipo de la segunda subasta); pagar al ejecutante su crédito, liberando los 
bienes, o abonar la cantidad ofrecida por la parte adora para dejar sin efecto 
la aprobación del remate, obligándose, al propio tiempo, a pagar el resto del 
principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca, todo ello bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 5.973

Don Pcdro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 11 de enero de 1990. El 

limo, señor don Pcdro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos por BNP España. S. A., representada 
por el procurador señor Salinas Cervetto y dirigida por el letrado señor Félez 
Ceresuela, contra Teresa Sacristán Bona. Francisco Nolla Martínez y 
Francisco Nolla Sacristán, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Teresa Sacristán 
Bona. Francisco Nolla Martínez y Francisco Nolla Sacristán, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la parte adora de las responsabilidades 
por que se despachó la ejecución, la cantidad de 1.112.756 pesetas, importe 
de principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y. 
además, al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación a los demandados 

en ignorado paradero, a los que se hace saber que la anterior no es firme y 

que contra ella pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco 
días ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos noventa. — 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 6.816

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 2 de los de Zaragoza en los autos núm. 888 de 1989-B. de 
los que luego se hará mención, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza a 18 de enero de 1990. — El limo, señor don 
Pedro A. Pérez. García, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por General de Piensos, S. A., representada Por ® 
letrado señor Lacasa Echevarría, contra María Calvo Lázaro, Mois s 
Muñoz García y Ricardo Calvo Lázaro, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despacha a- 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a María Calvo Lázaro. 
Moisés Muñoz García y Ricardo Calvo Lázaro, y con su producto, entero 
y cumplido pago a la parte adora, de las responsabilidades por que 
despachó la ejecución, la cantidad de 1.740.833 pesetas, importe 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, adcm ’ 
al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pag 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada. .

Asi por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unió 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y a fin de que sirva de notificación a los demandados rebeldes, exp* 
el presente en Zaragoza a uno de enero de mil novecientos noventa, 
secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 7-87

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primer3 
Instancia número 2 de los de Zaragoza, se notifica, por medio de la presen • 
a María-Amparo Esteban Martín la existencia del procedimiento de juic 
ejecutivo número 571 de 1988-B, promovido a instancia de 
Instalación de Oficinas, S. A., representada por el procurador señor San 
Sierra, contra Juan-Carlos Sainz Martin, en reclamación de 90.000 pese 
de principal, más 50.000 pesetas presupuestadas para intereses y c0StaSj¡0 
para responder de dichas cantidades se trabó embargo con fecha 5 de ju 
de 1989 sobre la siguiente finca:

Piso primero, en la primera planta superior, de 45 metros cuadrados. 
una cuota de 50 %, en la calle Tudelilla, número 26. Inscrito en el Re|‘®1 
de la Propiedad número 5 al tomo 4.164, folio 140, finca número L

Y a fin de que sirva de notificación a la esposa del demandado, an 
indicada, ambos en paradero desconocido, expido la presente en Zarag 
a uno de febrero de mil novecientos noventa. El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm-

A virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del •,u/^c|ia 
de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, en providencia de esta 
dictada en el juicio ejecutivo número 74 de 1990, promovido por C aj 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
Pilar-Teresa Brabo Garrido. José-Antonio .limeño Checa y |a 
Estudio. S. A., en reclamación de 2.107.091 pesetas, por medio , 
presente se cita de remate a dicha parte demandada. Vivienda Estud*01^,^ ge 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve 
persone en los autos y se oponga a la ejecución si le conviniere, aperci i 
que de no hacerlo asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar en o

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa. El secr

JUZGADO NUM. 2 Núm-9 562

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de PHn1 

Instancia número 2 de Zaragoza; . .
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal sl8“lt g| 
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 6 de febrero de 199 ■ 

limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del uz 
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de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la procuradora doña 
Natividad-lsabel Bonilla Paricio y dirigida por el letrado señor Sancho 
Buruaga, contra María-Rosario Palomo Romero y José Hernández Morillas, 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Mana-Rosario 
Palomo Romero y José Hernández Morillas, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades por que se 
despachó la ejecución, la cantidad de 296.635 pesetas, importe del principal, 
comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, al pago 
de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente al demandado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación a los demandados, 

en ignorado paradero, a los que se hace saber que la anterior no es firme y 
que contra ella pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco 
días, ante este Juzgado y ante la Audiencia Provincial de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa. El 
magistrado-juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 5.541
Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 3 de los de Zaragoza;
। Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
•122 de 1988-C se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia 

Cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
«Sentencia número 1. 160. — En Zaragoza a 21 de diciembre de 1989.
Hmo. señor don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado 
Primera Instancia número 3 de Zaragoza, ha visto los autos número 1.233 
*988-C, de juicio ejecutivo seguido por Caja de Ahorros de la Inmaculada 

c Aragón, representada por el procurador señor Peiré y defendida por el
señ°r Iranzo, siendo demandados María del Carmen Torrelles 

stellés, Doroteo Borobia Clemente, herencia yacente y herederos descono-
de Josefa Torrelles Estellés, Antonio Pérez Buil y María-Pilar Ortiz 

ené, estos dos últimos representados por el procurador señor Isiegas y 
endidos por el letrado señor Munárriz, y los restantes declarados en 

rebeldía, y...
^Ho: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 

de i aJa dC Ahorros de la Inmaculada de Aragón, hasta hacer trance y remate 
°s bienes embargados y propios de los ejecutados María del Carmen 

rrelles Estellés, Doroteo Borobia Clemente, herencia yacente y herederos 
^conocidos de Josefa Torrelles Estellés, Antonio Pérez Buil y María-Pilar 
.17 Mené, para el pago a dicha parte ejecutante de 736.468 pesetas de 
ncipal, más gastos y los intereses pactados, con imposición de las costas 
sadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal. 
Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
"unció, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

lib 3 anter*or sentencia fue publicada en el día de su fecha y se ha acordado 
a 1^ C* Presenle' en proveído de esta fecha, para que sirva de notificación 
h a herencia yacente y herederos desconocidos de Josefa Torrelles Estellés, 

y en ignorado paradero.
. ado en Zaragoza a veinticinco de enero de mil novecientos noventa. 
Juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

JljZGADO NUM. 3 Núm. 7.458

On Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Estancia número 3 de esta ciudad; .

tr N.ace sabcr: Que en este Juzgado y bajo el número 1.366 de 1989 se 
y., da expediente de declaración de herederos abintestato de Antonio 
. esca López, instado por Esteban Flores Vijuesca, en el que se alega que

Vijuesca López falleció en Borja el día 25 de abril de 1988, en estado 
. soltero, sin dejar descendencia ni ascendencia, sobreviviéndole sus 
Lóp 3,188 de doble vínculo llamadas María del Carmen y Josefa Vijuesca

Q el momento del fallecimiento, Antonio Vijuesta López no había 
<je| gado Pacto ni testamento, por lo que se solicita se declaren herederas 
y j mencionado causante a sus hermanas de doble vínculo María del Carmen 

°sefa Vijuesca López, en cuotas iguales.
der kF C* Presente se cita 3 cuantas personas se crean con igual o mejor 
en . cho’ Para que en el término de treinta días hábiles puedan comparecer 

autos y alegar lo que a su derecho convenga.
JeS1^ara8°za a cinco de febrero de mil novecientos noventa. — El juez, 

S-Maria Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación de remate Núm. 7.479

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad, en auto dictado con fecha 3 de octubre de 1989 en el juicio ejecutivo 
núm. 1.028 de 1989-C, promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, ha despachado ejecución contra los bienes y 
rentas de los demandados herederos desconocidos y herencia yacente de 
Salvador Vila Devis. por la cantidad de 1.370.849 pesetas de principal y 
550.000 pesetas más, calculadas para intereses y costas, y, en consecuencia, 
cito de rematea los demandados referidos, mediante la presente cédula, para 
que en el término de nueve días se personen en forma en el proceso y se 
opongan a la ejecución, si les conviniere, previniéndoles que de no verificarlo 
serán declarados en rebeldía, siguiendo el juicio su curso sin volver a citarles 
ni hacerles otras notificaciones que las expresamente scñaladás por la Ley.

Y en su virtud, y a los fines referidos, expido la presente por duplicado, 
uno de cuyos ejemplares se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y otro se fijará en el tablón de anuncios del Juzgado, haciéndose constar que 
se ha procedido al embargo de bienes de los demandados sin el previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de enero de mil novecientos noventa. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación de remate Núm. 7.485

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad, en auto dictado con fecha 8 de mayo de 1989 en el juicio ejecutivo 
núm. 526 de 1989-C, promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, ha despachado ejecución contra los bienes y 
rentas de los demandados Antonio-Martin Arlóla Gracia y Teresa-Jesús 
Boix Prats, por la cantidad de 2.460.866 pesetas de principal y 7 70.000 
pesetas más. calculadas para intereses y costas, y, en consecuencia, cito de 
remate a dichos demandados, mediante la presente cédula, para que en el 
término de nueve días se personen en forma en el proceso y se opongan a 
la ejecución, si les conviniere, previniéndoles que de no verificarlo serán 
declarados en rebeldía, siguiendo el juicio su curso sin volver a citarles ni 
hacerles otras notificaciones que las expresamente señaladas por la Ley.

Y en su virtud, y a los fines referidos, expido la presente por duplicado, 
uno de cuyos ejemplares se publicará en el Boletín Oficia' de la Provincia 
y otro se fijará en el tablón de anuncios del Juzgado, haciéndose constar que 
se ha procedido al embargo de bienes sin el previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de enero de mil novecientos noventa. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 8.988

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 737 de 1989-C, a instancia 

de Grúas España, S. A., representada por el procurador señor Magro, y 
siendo demandado Miguel Gracia Albero. con domicilio en Zaragoza (calle 
Leopoldo Romeo, 26, segundo C), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 17 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso sito en calle Leopoldo Romeo, 26, segundo .C, de esta ciudad. 

Inscrito al tomo 4.158, folio 175, finca 2.900 (antes 82.669). Valorado en 
7.100.000 pesetas.

Se advierte:
l .Q Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2 .9 Que los autos y certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria.
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3 .9 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos noventa. - El 
juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm- 9 228

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 953 de 1986-C, a instancia 

de Agreda Automóvil, S. A., representada por la procuradora señora 
Salinas, y siendo demandados Gabriel Clavería Borja y Juan Gabarre 
Hernández, con domicilio en calle Oviedo, 179, de esta ciudad, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: ,

I .e Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .“ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 6 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo "Mercedes”, matricula Z-6640-S. Valorado en 600.000 

pesetas. .
Dado en Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa. — El 

juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 9.568

Don Jcsús-María Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 

1.087 de 1988 se tramita juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 1.140. En Zaragoza a 14 de diciembre de 1989.
En nombre de Su Majestad el Rey. el limo, señor don Jesús-María Arias 
Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad, ha visto los autos número 1.087 de 1988-C de juicio ejecutivo 
seguidos por Banco Natwest March. S. A., representada por el procurador 
señor Aznar Pcribáñcz y defendida por el letrado señor Goñi. siendo 
demandada María-Carmcn Reboso Camiruaga. declarada en rebeldía, y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Banco Natwest March. S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de la ejecutada María-Carmcn Relloso Camiruaga 
para el pago a dicha parte ejecutante de 76.468 pesetas de principal, más 
gastos y los intereses pactados, con imposición de las costas causadas y que 
se causen hasta la total ejecución. Notifiquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha y se ha acordado 
librar el presente en proveído de esta fecha para que sirva de notificación 
a María del Carmen Relloso Camiruaga. hoy en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa. El 
magistrado-juez. Jcsús-María Arias. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 9.569

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 446 de 1989-C, a instancia 

de Lucio Subías Gómez, representado por el procurador señor Aznar 
Peribáñez, y siendo demandado Avelino Sanz Juste, con domicilio en calle 
Capuchinos, número 7, de Epila, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 18 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Campo secano en Epila, partida “La Canosa", de 57 áreas 2 

centiáreas. Finca registral número 7.109. Valorado en 75.375 pesetas.
2. Olivar secano en Epila, partida “Monte Suñén", de 24 áreas 4 

centiáreas, parcela 203, polígono 22. Finca registral número 7.110. Valorado 
en 97.600 pesetas.

3. Campo secano en Epila, partida “Bodegaza", de 60 áreas, parcela 8 
del polígono 23. Finca registral número 7.111. Valorado en 78.000 pesetas-

4. Viña secano en Epila, partida “Bodegaza", de 41 áreas 25 centiáreas. 
parcela 93, polígono 23. Finca registral número 7.112. Valorada en 144.3 
pesetas.

Total, 395.350 pesetas.
Se advierte:
I.9 Que se anuncia la subasta a instancia del actor sin haber si 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2.9 Que los autos y certificación del Registro, a que se refiere la reg a 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría. .

3.9 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si । 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mism°s 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa. ' 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
Núm. 5.552

En virtud de lo acordado en autos de arrendamientos urbanos númCda 
1.293 de 1989-B, seguidos a instancia de Gregoria Pueyo Gracia, r6?™61113,,] 
por el procurador señor Ortega Alcubierre, contra César Morán |or ' 
sobre resolución de contrato de arrendamiento de local de negocio. P 
medio de la presente emplazo a César Morán Ioral, a fin de que en el p 
de seis días comparezca en forma legal en autos y conteste a la de1"3"^ 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, paran 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Morán

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a César M 
Toral, expido y firmo la presente en Zaragoza a veinticuatro de enero de 
novecientos noventa. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 .
. Núm. 5-55"

Cédula de emplazamiento 1

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera 1 
número 4 de los de esta capital, en providencia dictada con esta fecha t. 
autos de menor cuantía número I.I52-A de 1989, seguidos por , 
Beltrán. S. A., representada por la procuradora señora Cabeza Ing 
contra la entidad Proinel. S. A., sobre reclamación de cantidad.^ 
acordado dar traslado a dicha demandada de la demanda con 
interpuesta y, al propio tiempo, emplazarla para que dentro del t rm 
diez días se persone en forma en los indicados autos, bajo aPercl 1 saber 
de que no efectuarlo le parará el perjuicio a que haya lugar, haciéndo 
que en este Juzgado se encuentran las copias de la demanda y docun 
a su disposición. __ El

Zaragoza, veintisiete de enero de mil novecientos noventa, 
secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm.5>

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Prin*

Instancia número 5 de Zaragoza; oVisiO'
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de medidas Pr” bea 

nalísimas bajo el número 1.082 de 1989-C, a instancia de Begoña a 
Lanuza. representada por la procuradora de los Tribunales dona 
Regina Uriarte González, contra su esposo, José-Antonio Echcverr sente 
que se encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de prc
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le notifica el auto recaído en dichos autos de fecha 25 de enero de 1990, que 
en su parte dispositiva es como sigue:

«1. Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presunción de 
convivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos y poderes 
Mué cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando asimismo la 
Posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

2- Se atribuye a Begoña Lambea Lanuza la guarda y custodia del hijo 
^cnor Aitor Echeverría Lambea, así como el uso exclusivo del domicilio 
conyugal.»

Dado en Zaragoza a veinticinco de enero de mil novecientos noventa. - 
juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JüZGADO NUM. 5 Núm. 7.404
^°n Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

m- 781 de 1989-A, a instancia de Carmen Gonzalvo Muñoz, representada 
el r el procurador de los Tribunales don José-Andrés Isiegas Cerner, contra 

esposo de aquélla, Rafael Larma Lacasta, que se encuentra en ignorado 
er/a der°’y 3 clu'en por med'0 de la presente se le notifica la sentencia recaída 

‘chos autos de fecha 5 de febrero de 1990, que, en su parte dispositiva, 
es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda de divorcio formulada por el 
y °CUrador de los Tribunales don José-Andrés Isiegas Cerner, en nombre 
Rafa r[Cscntac*ón de Maria-Carmen Gonzalvo Muñoz, contra su esposo, 
c ó 36 Farma Lacasta, debo declarar y declaro el divorcio de ambos

Vuges, y, en su consecuencia, la disolución del vínculo conyugal civil que 
efec“nC’ Sln hacer declaración sobre costas en este procedimiento. Como 

°s de esta resolución, se mantienen las medidas adoptadas en sentencia 
^P^ación de fecha 27 de diciembre de 1988.

otifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
|a £e a Pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días, ante 
y Un CC‘Ón uarla de *a Audiencia Provincial, a presentar en este Juzgado, 
el m 3 VCZ firme *a m>snia, oficíese a los Registros Civiles donde se inscribió 
ann. nrnon*o de los cónyuges cuyo divorcio se decreta para su correspondiente 

ÍUe/^0 Cn taragoza a seis de febrero de mil novecientos noventa. — El 
■' Antonio-Eloy López. — El secretario.

IÜZCADO NUM. 5
Núm. 9.542

n Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
ustancia número 5 de Zaragoza;

Sepa^dCC.sabcr: Que en este Juzgado a mi cargo se tramitan autos de 
Gracr¡aClÓn conyugal número 481 de 1982-B, instados por Sara Martín 
0p¡c ’ rcPresentada por el procurador señor Peiré Aguirre, contra Jesús 
loS(je °drigo, en los que a instancia de la actora se trabó embargo sobre 
la Ca rec^os q116 ostenta el demandado sobre el piso A, séptimo derecha, de 
valord,numeros 43-45 de la calle Ventura Rodríguez, de esta ciudad, cuyo 
habié C tasac*^n’ según informe pericial, se fijó en 2.975.000 pesetas, y 
añoen °SC sacado dicho bien a pública subasta y con fecha 8 de febrero del 
Señor i> UrS° Se ce'el’rú *a tercera subasta, a la que compareció el procurador

Cn representación de la parte actora, quien ofreció la suma.de 
^do P680*38- Di señor juez, en vista de que la cantidad ofrecida no cubre 
cop Su .lCrccras Partes del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
0^recid PenS*^n dC *a aPr°l’ac'ón del remate, acuerda se haga saber el precio 
Pagar " a* deudor, a fin de que dentro de los nueve días siguientes pueda 
Postury acreed°r liberando los bienes, o presentar persona que mejore la 
^juir9 el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de
^cje Sjn 0116,110 Civil, o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se 

la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a 
°freZca resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que 
de qUe qt16' oído el ejecutante, podrá aprobar el juez, con la prevención 
(*erechosranSCUrr*^o e* c*tado plazo sin que haya ejercitado alguno de los 

Y - $ CxPresados, se aprobará el remate mandando llevarlo a efecto.
8 Jc$ús o S'rva de ootificación, a los efectos en la misma acordados, 
f‘rfnOe| pic Rodrigo, que se encuentra en ignorado paradero, expido y 

ttae Prcsentc en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa.
IStrado"juez’ Antonio-Eloy López. — El secretario.

GADo NUM. 5 Núm. 9.564
U°n Ant •

*hst- Onio'El°y López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
ancia número 5 de Zaragoza;

^jo e| C Sa^er: Que en este Juzgado se siguen autos de separación conyugal 
^aleote nUmero *40 de *989-B, a instancia de Eloísa Pérez de Arrilucea

' rcPresentada por el procurador de los Tribunales don Luis Gállego

Coiduras, contra su esposo, José-María Capdevilla Gil. que se encuentra en 
ignorado paradero y a quien por medio de la presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos, de fecha I de diciembre de 1989, que en 
su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la petición formulada por el procurador de los 
Tribunales don Luis Gállego Coiduras, en nombre y representación de 
Eloísa Pérez de Arrilucea Galeote, con el consentimiento de José-María 
Capdevilla Gil. debo decretar y decreto la separación de dichos cónyuges, 
quienes contrajeron matrimonio en Zaragoza y en fecha 11 de diciembre de 
1975. con suspensión de su vida en común y los demás efectos legales que 
la Ley establece.

Se aprueba el convenio regulador aportado de fecha 7 de septiembre de 
1989 y que obra en autos, suscrito y ratificado por los cónyuges.

No se hace especial pronunciamiento sobre las costas de este procedi
miento.

Notifiquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial, en el plazo 
de cinco días, a presentar en este Juzgado.

Una vez alcance firmeza esta resolución, comuniqúese la misma al 
Registro Civil donde se inscribió el matrimonio de los cónyuges cuya 
separación se decreta por la presente y nacimiento de los hijos, si los hubiere.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa. El 

magistrado-juez, Antonio-Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 10.573

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

número 596 de 1989-A, a instancia de Joaquin-Pedro-José Vidal Bartolomé, 
representado por la procuradora de los Tribunales doña Maria-Paz Senac 
Bardají, contra su esposa, María del Carmen Gracia Diez, y ministerio fiscal, 
que se encuentra cn ignorado paradero, y a quien por medio de la presente 
se le notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 17 de febrero de 
1990, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda de divorcio formulada por la 
procuradora de los Tribunales Maria-Paz Senac Bardají, en nombre y 
representación de Joaquin-Pedro-José Vidal Bartolomé, contra su esposa, 
Maria-Carmen Gracia Diez, debo declarar y declaro el divorcio de ambos 
cónyuges, y en su consecuencia la disolución del vinculo conyugal civil que 
les une, sin perjuicio del canónico, sin hacer declaración sobre costas en 
pronunciamiento sobre sus efectos que podrá articular en trámite de 
ejecución de sentencia.

Notifiquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días, ante 
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial, a presentar en este Juzgado, 
y una vez firme la misma oficíese a los registros civiles donde se inscribió 
el matrimonio de los cónyuges y el nacimiento de los hijos menores, para 
su correspondiente anotación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa.

El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 7.136

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 669 de 
1989-A, sobre medidas provisionalísimas, instado por Felisa Gonzalo 
Ochoa, representada por el procurador señor Gracia Galán, contra Salvador 
Mendoza Lozano, en proveído del día de la fecha se ha acordado emplazar 
por medio del presente a Salvador Mendoza Lozano, que se halla en 
ignorado paradero, a fin de que en el plazo de veinte días comparezca y 
conteste a la demanda planteada, significándole que en la Secretaría de este 
Juzgado obran las copias de la demanda y documentos presentados y 
apercibiéndole de que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado Salvador 
Mendoza Lozano, se extiende el presente en Zaragoza a cin^ de febrero de 
mil novecientos noventa. El juez, Luis Badía. El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 12.697

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos núm. 178 de 1987. a instancia de Comunidad 

de propietarios de la calle Colector, sin número, bloques I. 2. .3 y 4. 
representada por el procurador señor Aznar Peribáñez. siendo demandados
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Marcelo Fernández Pérez y Rosa-María López Martínez, con domicilio en 
calle Malandía. núm. I. D. se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parle demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

IPara tomar parle deberá consignarse previamente el 20 %de dichos 
precios de tasación.

2." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

I? Dicho remate podrá cederse a tercero.
4? lendrá lugar en este Juzgado, en las siguientes lechas:
Primera subasta, el 29 de marzo próximo, a las 12.00 horas: en ella no 

se admitirán posturas inferiores a las dos terceras parles de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 25 de abril siguiente, a las 10.00 horas: en ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta el 21 de mayo próximo inmediato, a las 10.00 horas, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , ,
Urbana núm. 202. Vivienda puerta 6. tipo B. en la planta séptima. 

I ¡ene una superficie de 82.90 metros cuadrados y una participación en el 
total del inmueble de 0.42 rr. Forma parle de la casa sila en calle Colector 
y vía de penetración arterial, de Zaragoza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad núm. 2 de Zaragoza al núm. 22.966. folio 151. tomo 1.902. libro 
884. Valorada en 4.800.000 pesetas. _ 

Dado en Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos noventa. — kl 
secretario. Visto bueno: I I juez.

PARTE NO OFICIAL__________
COMUNIDAD DE REGANTES Núm. 11.674
DE MIRAFLORES

Se convoca a todos los herederos regantes y usuarios industriales a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el salón de sesiones del Sindicato (calle 
Juana de Ibarbourou. número 15). alas 11.00 horas del próximo dia 18 de 
marzo, para tratar de los asuntos reseñados en el orden del dia.

De no concurrir el número de herederos que exigen las Ordenanzas, se 
celebrará en segunda convocatoria, a las 11.30 horas del mismo dia. siendo 
válidos los acuerdos cualquiera que sea el número de asistentes.

Orden del dia

I.9 Examen del acta de la sesión anterior.
2.9 Examen de la memoria del año 1989 que presenta el Sindicato.
3.9 Examen y aprobación, si procede, de las cuentas correspondientes 

al año 1989. ,
4.9 Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de las aguas y 

distribución del riego en el año corriente.
5.9 Informes del señor presidente del Sindicato.
6.9 Tomar la decisión que corresponda respecto al piso de Juana de 

Ibarbourou. número 15. ,
7.9 Designación de dos herederos para la firma del acta del día de hoy.
8.9 Contestaciones a las preguntas formuladas en la sesión anterior.
9.9 Ruegos, preguntas y proposiciones.

Las cuentas del año 1989 estarán expuestas en el domicilio social, e 
horas hábiles de oficina, durante los diez, días anteriores a celebrarse la Junta 
general, para que puedan ser examinadas por los herederos regantes . 
usuarios industriales.

Zaragoza, 20 de febrero de 1990. El presidente. Ignacio Casorrán.

COMUNIDAD DE REGANTES DEL SASILLO
DE EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. H 7i

Se convoca a todos los regantes de esta Comunidad a Junta 8®ner^ 
extraordinaria, que se celebrará en el salón de actos de Ibercaja de Ejea 
los Caballeros, el próximo dia 11 de marzo, domingo, a las 10.00 horaSloS 
primera convocatoria y media hora más tarde en segunda, para tratar e 
asuntos reseñados en el siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2.9 Puesta en riego del sector V de Bardenas II.
3.9 Problemática de las tierras exceptuadas.
Ejea de los Caballeros, 19 de febrero de 1990. El presidente de » 

Comunidad.

MANCOMUNIDAD AGUA DE MONEGROS ,6
DE FARLETE Núm- 1

Advertido error en el anuncio número 75.839 del Boletín Oficial de 
Provincia número 262, de fecha 15 de noviembre de 1989, se hace la siguió 
corrección:

Donde dice:
“A. Aumentos (créditos extraordinarios y suplementos):
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 2.100.000."

Debe decir:
“A. Aumentos (créditos extraordinarios y suplementos):
I. Remuneraciones del personal. 30.142.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 2.069.858."

Lo que se publica para general conocimiento. da(j
Farlete. 22 de noviembre de 1989. — El presidente de la Mancomu

Víctor Gazol Berges.

MANCOMUNIDAD AGUA DE MONEGROS 
DE FARLETE

Núm. H-831

La Junta de la Mancomunidad Agua de Monegros ha apr°ba 

inicialmente su presupuesto general para el ejercicio de 1990.
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley - , a y 

de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pu 
audiencia de los interesados en la Secretaria de la Mancomunida 
Consistorial de Farlete). por el plazo de quince días, durante 105 e $c 
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias q
estimen oportunas. hubieran

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se 
presentado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto 

tivamente. RergeS'
Farlete. 31 de enero de 1990. El presidente. Víctor Gazol d
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